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0584DECRETO N°

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 2 2 ABR 2022

VISTO:

El Expediente N° 00701-0130320-7 del registro del Sistema de

Información de Expedientes, mediante el cual el Ministerio de Producción, Ciencia y

Tecnología solicita la asignación de un aporte no reintegrable a favor de la FUNDACIÓN

ARGENTNTA, destinado a continuar las acciones de apoyo a productores y a las economías

regionales y de desarrollo de los territorios de la Provincia de Santa Fe, conforme al Acuerdo

de Cooperación Técnica, Convenio N° 10088/2020 aprobado por el Decreto N° 0993/2020,

firmado también con el Instituto de Tecnología Agropecuaria — INTA; y

CONSIDERANDO:

Que atento a la necesidad de incorporar el proyecto de cooperación en

investigación, desarrollo y extensión en el género Cannabis para la obtención de aceites con

fines medicinales, se gestiona la autorización para suscribir una nueva Adenda al precitado

Acuerdo de Cooperación Técnica;

Que la Adenda propuesta establece -en su cláusula segunda- un aporte

no reintegrable por un monto de $ 50.000.000, destinado a cubrir: gastos corrientes por $

15.000.000 y gastos de capital por $ 35.000.000;

Que obra en autos la conformidad de la Secretaría de Administración

de la Jurisdicción para la prosecución de las diligencias;

Que la Dirección General de Administración del Ministerio recurrente

indicó que la entidad no adeuda rendiciones por cargos y presentó parte de la

)n pertinente, razón por la cual la entrega efectiva del aporte quedará supeditada

presentación formal de la totalidad de la documentación requerida por el órgano citado;
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Que la documentación presentada por la entidad se encuentra en el

“Registro de Asociaciones de Desarrollo Regional y Asociaciones Civiles” implementado en

dicha Jurisdicción;

Que se propone una modificación compensada en el presupuesto

vigente en la Jurisdicción, con ampliación en el Programa 41 — Actividad Específica 1

“Planificación y Fortalecimiento del Sistema CTI — Proy. Esp.” — Inciso 5 “Transferencias”

y reducción de un saldo disponible en otra categoría programática, por la suma de

$ 50.000.000 — Fuente de Financiamiento 111 “Tesoro Provincial”, en un todo de acuerdo a

la Planilla de Modificación Presupuestaria que como Anexo “B” forma parte del presente

decreto;

Que la erogación que demande el cumplimiento de la gestión será

atendida con la imputación presupuestaria contenida en el Pedido de Contabilización N°

677/22 -SIPAF- con nivel de autorización de la Secretaría de Hacienda de la Provincia,
o

regularizándose la situación en oportunidad de aprobarse la modificación presupuestaria,

previéndose la existencia de cuota financiera en el trimestre respectivo, conforme ]a

Resolución N° 00 1/22 del Ministerio de Economía;

Que la modificación se ajusta a las normas contenidas en el artículo

28° inciso g) de la Ley N° 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado;

Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado conforme a lo

establecido por el artículo 72 inciso 1) de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

POR ELLO:

“2022- BICENTENARIO DE LA BANDERA DE LA PROWNCIA DE SANTA FE”
“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS”



m~wt~ ¿ c?a~ ~

‘/3.-

ARTÍCULO 1° Autorízase la suscripción en todos sus términos de la Adenda N° 4/22 del

Convenio N° 10088/2020 por el Acuerdo de Cooperación Técnica a

celebrarse entre la Provincia de Santa Fe, la Fundación ArgenINTA y el Instituto de

Tecnología Agropecuaria -INTA-, aprobado por Decreto N° 0993/2020, para continuar

desarrollando sus acciones, el que corno Anexo “A” forma parte integrante del presente

decreto.-

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Presupuesto vigente Ley N° 14075 en: Carácter 1

“Administración Central”, en la Jurisdicción 31 “Ministerio de Producción,

Ciencia y Tecnología”, con reducción y ampliación compensada por el importe de

$ 50.000.000 (PESOS CINCUENTA MILLONES), Fuente de Financiamiento 111 “Tesoro

Provincial”, conforme al detalle obrante en la Planilla de Modificación Presupuestaria que

como Anexo “B” forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Dirección General de Administración del Ministerio de

Producción, Ciencia y Tecnología a transferir la suma de $ 50.000.000

(PESOS CINCUENTA MILLONES) en carácter de aporte no reintegrable a la

FUNDACIÓN ARGENINTA, C.U.I.T. N° 30-67630365-7, Personería Jurídica Resolución

N° 718/93 y sus posteriores reformas, una vez que la adenda esté debidamente firmada y

protocolizada y que la entidad presente la totalidad de la documentación requerida por el

órgano citado.-

ARTÍCULO 4°.- Rmndase cuenta documentada de la inversión realizada corno responsable

de la administración de los fondos, en los términos y condiciones

establecidas en los artículos 214 y 218 de la Ley N° 12510 ante la Dirección General de

Administración del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología, sita en Bv. Pellegrini

N° 3100, dentro de los noventa (90) días corridos contados desde la percepción de los fondos,

de acuerdo a la información disponible en la web de la provincia,

Trámites/producción. -
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ARTÍCULO 5°..- Intímase a la entidad al reintegro de los fondos transferidos en caso de que

no sean invertidos según el destino fijado.-

ARTÍCULO 6°.- Impútase la suma total de $ 50.000.000 que demande el cumplimiento de la

gestión conforme a la imputación presupuestaria contenida en el Pedido de

Contabilización PCP —Compromiso Preventivo —SIPAF- N° 677/22 en: Sector 1 — Subsector

1 — Carácter 1 — Jurisdicción 31 —Programa 41 — Actividad específica 1 “Planificación y

Fortalecimiento del Sistema CTI — Proy. Esp.” - Finalidad 3 — Función 5.0 — Fte. Fto. 111

“Tesoro Provincial”, discriminado de la siguiente manera:

- Inciso 5 “Transferencias” — Partida Principal 1 “Transferencias al sector privado para

financiar gastos corrientes” — Parcial 7 “Transf. a Asoc. Ent. Instit. Asoc. y Fund. o/ Inst.

Cult Soc.” — Subparcial 45 “Aporte Investigación CANNABIS”- Ubicac. Geogr. 082-2 1-

255, por $ 15.000.000 (PESOS QUINCE MILLONES) y en el Inciso 5 “Transferencias” —

Partida Principal 2 “Transferencias al sector privado para financiar gastos de capital” —

Parcial 4 “Transferencias a Ernp. Asoc. Ent .Inter. Asoc. Fund. y O. Inst. s/f/lucro” —

Subparcial 9 “Aporte Investigación CANNABIS” - Ubicac. Geogr. 082-21-255 por $

35.000.000 (PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES).-

ARTÍCULO 7°.- Refréndese por los señores Ministros de Producción, Ciencia y Tecnología

y de Economía.

y archívese.

C.P.N OMAR ANGEL PE~OTTI
- Mecl, Vet. DANÍELANÍ~ALCOSTAMAGNA
~ WALTER ALFREDO AGOSTO

ARTÍCULO 8°.-
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ANEXO “A”
ADENDA N° 4/2022

AL ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA
ENTRE LA PROVINCIA DE SANTA FE, LA FUNDACIÓN ARGENII~fl’A Y EL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍAAGROPECUARIA

Entre la Provincia de Santa Fe, por medio del Ministerio de Producción, Ciencia y
Tecnología, con domicilio en calle Boulevard Pellegrini N° 3100 de la ciudad de Santa Fe,
representado en este acto por el Titular de dicha Cartera Ministerial. Med. Vet. Daniel
COSTAMAGNA (en adelante, la “Provincia”), el Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria, con domicilio legal en calle Rivadavia 1439 de Capital Federal representado
en este acto por el Presidente del Consejo Regional Santa Fe, Ing. Agr. Adrián BARRATJ y
por el Director del Centro Regional Santa Fe, Ing Agr. Alejandro LONGO (en adelante, el
“INTA) y la Fundación ArgenINTA, con domicilio legal en calle Cervifio 3101 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por su Director Ejecutivo, Ing. Agr.
José PORTILLO (en adelante, la “FUNDACION”) y considerando:

Que las Partes han suscripto un acuerdo de Cooperación Técnica aprobado por Decreto N°
0993/2020 e inscripto en el registro de tratados, Convenios y contratos interjurisdiccionales
bajo el numero 10.088 Tomo XX, Folio 51 de en fecha 22/10/2020, cimentado en el espíritu y
letra del Convenio suscripto el doce de marzo de 1992 entre la Provincia de Santa Fe y el
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria;

Que, posteriormente, las Partes han suscripto las Adendas 1/202 1, 2/2021 y 3/202 1 al
convenio de cooperación técnica de fecha 22 de octubre de 2020;

Que, las acciones emergentes en el marco de este Convenio se están desarrollando en pos del
mejoramiento de los resultados productivos y económicos de los sistemas productivos
provinciales.

Que en aras de concretar los objetivos definidos en el convenio de referencia la PROVINCJA
considera necesario incrementar los aportes económicos oportunamente establecidos:

Por los motivos antes enunciados, la “Provincia”, el “INTA” y la “Fundación”, manifiestan la
voluntad de suscribir la presente adenda sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del convenio base, las Partes acuerdan continuar con el desarrollo
de las actividades propuestas en las adendas anteriores (N° 1/202 1, 02/202 1 y 03/202 1), no
obstante, se acuerda incorporar a los programas y líneas de acción incluidas en el Convenio
Base N° 10088/2020, una nueva categoría programática compuesta por la coordinación del
proyecto de cooperación en investigación, desarrollo y extensión en el género cannabis

la obtención de aceites con fines medicinales. El mismo, tiene como fmalidad la
por parte de la PROVINCIA de un centro experimental de producción,
y extensión de plantas de Cannabis, para la extracción de aceites con fines
la producción de información local confiable sobre su producción. -
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SEGUNDA: Para el cumplimiento de los objetivos establecidos entre las partes, la
PROVINCIA otorga un aporte no reintegrable a la FUNDACION por la suma de
$50.000.000,00 (pesos cincuenta millones), mediante 1 (un) desembolso, destinado a la
ejecución de acciones durante la vigencia del presente acuerdo.
Los recursos serán administrados y ejecutados por Fundación ArgeniNTA Delegación Santa
Fe, por cuenta y orden de la PROVINCIA, teniendo en cuenta los subtotales establecidos por
rubro del gasto en el Anexo 1. En ningún caso, la FUNDACION controlará los saldos
específicos del programa.. -

TERCERA: Las Partes acuerdan continuar con el desarrollo de las actividades en el marco
del acuerdo de cooperación técnica suscripto el 22/10/2020, empleando los recursos
solicitados en un plazo de diez (10) meses a computar desde la fecha de acreditación del
desembolso establecido en la cláusula SEGUNDA, en aras de seguir con la ejecución de los
programas, atendiendo los proyectos y líneas de acción orientadas al sector agropecuario y
productivo en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la
“PROVINCIA”. -
CUARTA: En relación a los fondos destinados a continuar con las acciones objeto de la
presente, la Fundación podrá retener hasta un 5% del total transferido por la Provincia, en
compensación por los gastos administrativos y técnicos que conlleve la ejecución de las
actividades a su cargo; en tal caso, la FUNDACION deberá acreditarlo mediante liquidación
de servicios. Los costos bancarios correspondientes a emisión de chequeras, mantenimiento
de cuentas y envíos de resi~imenes, será afrontados con los fondos ingresados por la COGAyT,
corriendo por cuenta de la PROVINCIA cualquier otro gasto bancario e impuestos que se
generen o sean derivados de normas vigentes y/o que se creen en el futuro. Las Partes
acuerdan que cualquier gasto relacionado con costos bancarios y/o impuestos que se hubieran
generado a partir de la formalización del convenio de cooperación del 22 de octubre de 2020
y sus adendas, serán solventados por los fondos aportados por la PROVINCIA bajo el rubro
gastos corrientes. En ningún caso serán considerados dentro de la COGAYT. —

La ejecución de los fondos se regirá acorde a la normativa administrativo/contable de la
“Fundación”. La rendición de cuentas se realizará conforme lo establecido en los artículos N°
214 y 218 de la Ley Provincial N° 12.510.
QUINTA: La PROVINCIA será la encargada de implementar los trabajos e impartir las
instrucciones necesarias por las vías formales que correspondan para la ejecución del proyecto
requeridos para el logro de los objetivos indicados en la cláusula PRIMERA, definiendo las
contrataciones y/o adquisiciones que debería realizarse para el cumplimiento de los fines
propuestos. La PROVINCIA designa como responsable del presente acuerdo a la Ing. Agr.
María Eugenia CARRIZO y a la Dra. Eliana EBERLE, con funciones de coordinación y
responsabilidad de la gestión y administración de las actividades correspondientes a la
PROVINCIA. -

SEXTA: La PROVINCIA y el INTA mantendrán indemne a la FUNDACIÓN de todos los
daños y/o perjuicios de cualquier clase y/o naturaleza que esta última sufra a causa de
reclamos y/o demandas en donde se vea involucrada a causa de demandas, litigios, acciones,
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recursos, y/o toda acción judicial y/o extrajudicial iniciada por los contratados y/u otros
terceros en el marco de este Acuerdo, y/o a causa de incumplimientos o demoras
incurridas por la PROVINCIA y/o el INTA. La FUNDACION tendrá derecho a percibir de la
PROViNCIA y/o el INTA aún con posterioridad a la fmalización de la vigencia del presente
convenio las sumas de dinero equivalentes a todos los costos, costas y/o gastos que toda
acción judicial, acuerdos judiciales y/o extrajudiciales y/o sentencias y/o apelaciones y/o
ejecución de sentencias y/o honorarios de letrados y/o todo otro gasto o costo producido por
las etapas procesales que por los mencionados reclamos, se generen contra la Fundación
ArgeniNTA, por lo que la PROVINCIA y el 1NTA se obligan a resarcir a la FUNDACION
dichos gastos, perjuicios y erogaciones, Para ello podrán utilizarse los fondos existentes en el
presente convenio, no siendo limitante el presupuesto establecido o la vigencia del convenio.
La presente obligación rige desde la fecha de suscripción del Convenio de Cooperación
numero 10.088 Tomo XX, Folio 51 de en fecha 22/10/2020, y se mantendrá aún terminado el
plazo de vigencia del presente Convenio.
SEPTIMA: Se mantienen vigentes todas las condiciones establecidas en el convenio
suscripto por las partes el día 22 de octubre de 2020 y sus adendas, a excepción de aquellas
que hayan sido expresamente modificadas en la presente. -

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Santa Fe, a los días del mes de del año dos mil
veintidós.

por La Fund~cyj~1 por “INTA” por “La Provincia”
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ANEXO
ADENDA 4/2022

AL ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCMCA
ENTRE LA PROVINCIA DE SANTA FE, LA FUNDACIÓN ARGENINTAY EL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍAAGROPECUARIA

PRESUPUESTO

a>u
CV

u)

CV

o
CV

a)

E

Servicios de terceros $10.000.000

Gastos corrientes $5.000.000

Bienes de capital $35.000.000

TOTAL DE LAADENDA $50.000.000
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ACU~UD() DE COO~ERACIÓN T~CNÍCA
E~NTR~ L1~ 1~RØY1NC1A t~B ~ANT~ Ff~ LA ~UN )AC~ÓNkRGEN~NTA Y 1~L

.~NSTTTtrøNACTON~ETECNøLøGÍAAG~llO~EÇUA1UA

l3ntçie la Previncia de Santa Fe, por medio del Ministerio de Produeei6n~ C ocia y Teeociogiu~ con
domicilio en edlle Boulevard Pellegrini 3100 de la ci addc Santa Fc, representado en et4e.aeto por
el Titular de dicha Cartera Ministerial. M~d Vet~ Daniel COSTAMAGNA (Cn adelantc~ la
4’Proineia~), el Instituto ~4acianal de Tecnología Agropecuarias con domicilio legal cmi c&lo
Rivadavia 1439 de Capital Federal, representado en este acto por el Presidente del Consejo
Regional. Santa Fe, liig Aga Adrhhn BARRAU y por el Director del Centro Regional Santa Fe, 1nl~
Agr. Alejandro LONGC) (on adelante, al “INTA”) y la Fundación ArgeniNTA, con domicilio legal
en calle Ccrvióo i 10! de l~ Ciudad Autónoma da Bu~nøs Aires, representada en este acto por su
Dir6ctor Bje~utivo, Ing Agr Hugo GARCIA (en adelante, la “FUNDACIONI y considerando:

Que el presente acuerdo se concerta dentro del espirito y letea del Coiwenío su~cripto el doce de
marzo de 1992 entre ci Gobierno de la Provincia de Santa Fe y el instituto Nacional de ‘reonologla
Agropecuaria;

Que con fecha 05 do septiembre de 2006 “La Fundación” firmó un Convenio de Adhesión mt!
acemmrdo Provincia de Santo Fo INTA, mediante el cual ‘te Fundación” se compromete co aportar
~ie~sonal técnico, administrativo y recursos económicos necesarios para la implemoalación de los

de trebejo en que tome participación;

Que las Partes cuentan con amplios antecedentes de cooperación en post del desarrollo
agmpcçmuat.i& de Santa Pa;

Que las Partes han prierizado iuna serie d~ ohjetivotuy líneas deacción para. abordar a trevós del
truhojo conjunto y de oteas Instituciones que podtgn eternarse;

Por tales motivOs, la “PROVINCIA”, el “INTA” y la “FUNDACIÓN” manifiestan la voluntad de
continuar las actividades coi~jontas, mediante la suscripción de un nuevo Convenio de Cooperación
Teeníca, que quedaró sujeto mt las siguientes olúusulas:

La “pROV:INCIA”, el “INTA” y la “FUNDACICaN” acuerdan aunar caftmerzos, para el
mejeranmiont~ de los zószt!tados ptoductivos y económicos do los sistemas agropeeuar~o5
prelominantes en. eL terr4tqrio local, a~1 como tambicn los sportes que se realizan en o! ¡nereo de la
agricultura rnmillar y desarrollo de los territorios, de~ueuerdr, el Plan Gei~rel de Aclividedes que
fIgura como Anexo l~

SEGUN»A~ Las PARTES acuerdan en contórmar un Comité Co~ndinador integrado por dos (2>
miembros tjtularøs por parte do la ‘PROVINCIA” un miembro titular por parte de
la’?UNDACION” y un miembro titular por parto del “INTA”, cada uno von sus respectivos
miembros suplentes, ~l que deher~ constitmmirse dentro d~ los treinta (30) días da la firma del
Acuerdo Les parte~ podrén reemplm:ar sus repfeserAantcs cuando esi lo consideren conveniente,
con la obligación de comunicar por escrito en formmt inmediata a la otra parte, los reenmplazmmtes.
dcitgnados,

LONGO
Amia del Ocerral Manuel l5elgrmmo” AIejand~~

~~O2OlnC’7
r,~i:c4 ~oroe’

FirmadoBARRAU digitairnente par
SACRAU Arjriar,

Ad rla n

¡ a ~
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T ~i~’ERA~ El Coinite (~oidinador tendri~ los sgu entes ntribucoa~ y fui oii.es. a) cordar ci
• plan de acliv~dndes conjuri as, on su correspondienle presupuei~o de gastos y el flujo de üindo~

para la ejecución. b) Vrocedcr al se~tuimiento de los trabajos iifect4dos al ,\cuerdo y establecer el
• giaih de avaitee del mismo. e) Sugerir a la “PROVIN(.’ A” las modificaciones del PIogTnrnti de

Actividades y su cori spondkuiw presupuesto. çuando a troves dci seiwiiniento su consi lere la
tiuc&dad de hacerlo para el lonro tIc los objetives dci Acuerdo. ti) Tratar lee, formulaciones
propuestos y~o rcconiandooioties que surjan de los partes contructuaiOl~ referunLe’~ ¿ii Pioyeete
urtipato. e) Aprøbar les puhlk aciones y/o documentos producidos. lo tratado y ro.i Le•Itu tM tOS

rLuOioItcs ordinarias y tutirítonlinarius seri~ consigna~io en i~etas, las que ieberem ser liii miLdiuS ~ør Los
miembros titulares y suplentes proscritos de ça~Ia instrtm ión y ron ,itid~s a las riuto’rkbdes
corr~spundientes.

1 b/~Tt’ ftL~ i-:i IN FA”, a t’aves do las Unidades dependientes d ‘1 ç’eniro Regio ial Santa 1k’ se
si mpronii_te a imploinenmi los traliujo~ que te sean encomendados do acuerdo a los pianes do
a tnidades aprobados de comur acuerdo. necesarios para iJ logro de los ohietivos indicados ut la
el ~aub PRIMLRA ~ dcs~griar.~ c~ino “esponsable del fres”nre acuerdo at lng. Ap r. Alejandro
LONCi() con thnciones do coordinación y —esporisabihthd de la eestiún técnica de las actividades
correspondientes a “EL INTA”.

QU1Nt~ i.~a PROVINCIA’ tmplumentarii los tratr~ios nccssarios pare el logro de los objetivos
indicados en la clausulo PRIMERA. priorizando el Plan de Actividades especificados en 1 An~ ‘i. 1
del presento, y designoró como responsables del presci te acuerdo e la ln~. Age Maria Eugenia
CARRIZ( por parte de la Seci otariO de Agronlirncnto.s y iI C.F~N (iuilleri’no FAVERN1ER oor porto
di~ ‘a Secretaria de i)cs~rrolto Territorial y Arraigo, CLin furicicirus de coordinación y

wspansabilidad de la gestión técni’a e administrativa de urs actividades eorrospondieflt/S a la
‘PROVINCIA”

SEX’FA.r Las PARPES se crucprome en a aportar lo.s recursos liuniano~ ricctsarios para el io~,ro de
los obietivos propuestos, acorde a la nómina esp’nfleadn no o! Anexo 11 que se acompaita iti
presanto, y los especificados en los planes de actividades i’.t~bleoidos medi’inie al cdimite
e mrdinaclor.

~ EPfUi4A: La “PRO\’INCLA”, medianti~ el Ministerio de Produeeton, Ciensio y ‘Ue.~noiogia,
transtbriré a tu “FtINDACION’ , cuino complemento presupuestario y con cargo de oportuna
o iidición de cuentas, la~ ‘~u anis establecidas en eL’ tos plaa es do i’,ibijO s, acordando lii çlis~.i LlOiCiú Ii

presupucststria y flujo de tondo alti establecido.

Ct~’T.4~~A,i La “FUNI’34C]ON ‘. a través de su Delcgeoióri S~rnt~ Fe, ‘eré riespons’tbli ~le lii
administración y rendición de cuentas de los fondos aportados por la “PRØVLNCJA ‘. pata el
craeplimiento de los objetivos indicados en la Clonsula PRIMI’RA. Ls ejecución le les toados ‘e
regira con la normativa admiuistrativo/conlable do la “FUND ~ílUN y el correspondiente ‘v~anual
opeistivo de la Deieg~ioión Santa F~, el cual fornas laxrte insel arabio del presente coñeenio (obrante
como Anexo ItT). Lo rendición de cuentas se i’eaiiz~ré conibrme lo establecido en los artíL u los NGs
214 y 218 de la Lçy Provincial N” 12510,

-.
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NOVENA: La “FUNDACIÓW podrá disponer de hasta al 5% deI presupuesto total aportado por la
“PROVINCIA~ en cotaipensaclón por los pa~tas admi trutivos y técnicos que conlleve la
~las aetividnc1e~ a su car~c, mediante presentueidn de factura emitida por 1~ rrd~ma

D~C1MA: La~e través, de s,uD~le~nelón Santa Pe~ en su carácter. ~1e Unídad de
Vttta~ón rec~io16g~, so compro n’iett e aj~rtar los reour~oe humanos nea~arlos para las uuuts
da ~ditiibi~trac~ón, njøcvssión y poster~i~ madición ~la. cutas de los fondos racib:dos en
administración, de acüerido a lo astablacído en. los plnrs~a de trahnjo, presupuesto y fa:jo de Ibados
establecidus mediante Los respectivos planes de trab~o

~~MA ~MERA~ Le~ res~oitados r~Me5 o faTMVw; que se co ~*ta4 del
p~wnnte convenio podrán ser publicados de comán acuerdo, d~iándose constancia ca 1w;
publienciønes de la participación de cada una çla las PARTES. En cualquier cuso, toda publicac:on o
documento relacionado con oste insmsmento y producido en fatma unilateral, haré siempre
r~Ib~neia nl presente acuerdo flrmado t~as PARTES ddbarért manifestar claramente la colaboración
presnde por bu iatra si».que’eil& signit3quue res ponsabilkdad a1~una para ésta respecto aIcor:tenido do

• la pubiloación o dócuimento~

D1k~MA SEGUNDA: Los bienes muebles a inmuel,les da la “PROVINCIA”, el ‘INTA” y o la
“FUNDACION” afectados a la ejecución del presenta acuerdo que so destinen al duea:rollo de los
planas da trabajo, o los que pudieran a~rc~arse y:o utilízarsa en el futuro, continuarán en el
patrimonio de la PARTE a la que portencccn~ o con cuyos fondos hubiesen sido adquiridos, salvo
determinación en contrario manifestada formalmente

D~~~MA TERCERA; Los elementos inventariados antto~ados por una de las PARTES a alj~una
de lus Otras eb~saIidad depré~támo deberán ser.pcstitujdós a ¡aparte que.Ioshaya facilitado una vez

la ~biuh4ad pse a la que u~co a buen ~estedo de ce:lservaeueuit su: per~unet”
der desgasté Ocásiónadó ~or el uso. normal y le acción del t1~mp~ La PARi9.3 receptora seré
ópnsidér~da a tedos:losntbctos como clapó~diána Ie~tuide tos ó)ementos rocMdoL

~C1MA CUAR1~4~ Las PARTES dejan thnmalmen’ta asiabl~cido que cada tena dti alias afrontará
los rins~os por accideales yo enfermedades de su, propio Personal mientras dasempefien sus
actw:dades, asumeando asimismo la responsnbihdad por todo acto u omisión que calase ~ravnmen a
las PARfES. Se deja ~stablecído que el presenta no ~anem entre las PARTES otro vinculo que al
energenta de los términos del presente acuerdo, no existiendo en consecuencia entre ellas
vinculación asociativa da nírujuna índole. Asimismo, los recursos humanos que fueran aportados
por las PARTES en el merco de Cdc acuerdo, no se encuentran vinculado cene las otras PARTES por
ninguna r~lac:ón, sea de n~tuntL~zn laboral, asociativa u comercial.

D~CZMA QUtNTA: La falta da cumplimiento de sus obli~aeiones por parte del personal de
“P1~OVINCLA’~ el “lNflfA” y/o la “PUNDACION” ajfccitudo a la ejecución dci presente acuerdo
drter:n:nará la elevación de los respectivos antecedentes, a La parte do quien depende a los efectos
de que adóplen las medid~s~4u,q correspondas según Los estatutos que lo rijan.

nirrn.rdo
LONGO Oluirnonee por

Año dci C,~ncrol Manuel itct~inano uone~o aul~aro
A’ejandro li~ch~: 2020.10,0?
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D~(’LMO SF,XTA: Se pucia que los costos do los contrates do ser~cios u obra celebrados por “1. ‘~

HiNDAcIÓN~ en el merco do la presenta como asi tambión todas aquellas eventuales ogac~ones
emorVcaWs do los mismos dorarlo el cuten do ~jeouCión, sc~ún soportados y sol~’entados eon lr’r
tq*~t te rcaliznclo’~ en función do estO ~cucrdo poi la ‘PR(WI t’~CI A’. incluyendO las erogacioneS ~.fl

costc~, pasos, OKIan enes, pró~no~u~, ueien’~s, aceordes ludieíuka~ y e~traj’idicioivt (en oste
~iltimo caso infoimanclo previirnentc sobre ¡‘35 TfliSfllt)5 a la ‘PROVINCIA”) vio ‘enteIWb~S
jLLdalOs, ~ como todos les actos rct’cridos a la ejecución cte LhCh~ s contrato~ Asimismo, atiu~~;
ae1ivídnde~ que se realicen en virtud de eSto Acuerdo y por los CLtaIC~ sea necesario laasat’niçia
‘óonica, çi~ntlt1c~ vio adminiati ativa de personas no vinculadas IXLIO relación de dependencia ¡a
“IL JNi)AC’tON” proceden; a la çoritia?,aoión de los niu.n’,oS dentro rio 1 contetnpkids ea lii” planos
de ir&ajo, quedando habilitada ti contratar tambión los seguros ~x~r;inuntes segón la leg&ae iOn

a fin de resguardar a dichos ç ntrtaados. t.a ‘PuND~\CB ‘N”, eontratará todos los soga; os
c~ue la legislación vigente cistable2’ca vio el actuar diligente y pr’; l,:nt~ requiela~ en lo r~ibrentt~ a
~oguros contra incendio de inmuebles, c~iitaniclo, responsabilidad ~vi1 y emergencias inódictis 1 a

pr~seiie descripción es úi,i’amontc a titulo enunciativo y no iriplica limitación aiguna en lasroritralaciones de dichas i~lizas. Los gastos do coniratacióri y gi.st;on de las pólíi.ui. se; án
sciiveutados con los ibudos del presento acuerde

i)~’CL’ilA SÉPTiMA: l~n toda cocunstuneiri o hceh~ qn;’ ~n~a relticion con el presente
~nstrunento lan Pi\RTl~S mantcndri’,n la individualidad y autr,rtom;a de sus respectivos cWuctCra_
ic~~i~ ‘ç ¿ ni styctiva7 ~ iiv;i,~rI pa~iiculnrn’;citv ~ ~un c~.ncneü’, las rasp~it’iNd~~~”

consigtiiontas. Cada PARTE será La única y dirLelo responsable do ft;das ldS cuestiones que pud;~ien
etnur~er como consecuencia de his iictivklades que se 1 lesurrollen en cada ámbito compotenc’ ~l,
inclu~endv aquellns obligaciones derivadas de normas tributarias, laborales vio provisionales, asi
como de ~ daflos y pe(jllioLo que se produzcan en bienes yo parsonas a su cargo. Las P\Rl’l.’S
~e~os~e~n que cada una asuma individualmente los cusir, que .i’amandlcn los cornp~nnvS~S
:isuni:dos irs$nmte ~l preseme e~uerclo. El pre:’eine convenid’ no debo interpratarse en el senticlc de
tabo; gc.nerado una relación asociativa entre las PARTF~i

DIX’ MA OCTAVA: Se dijo expresa constancia que lii SUSC ipeida del presente Acuerdo no
s;gtut;ca un obstáculo palía una las PARTl~S, en lbrma conjunta o tidivirlual puedan culebra otros
acuer.los con ;d~’nt;ca Iboiboad ~ot; otras Entidades o ¡astil icton ~s dci pais a del exti anjem. hn el

— caso que dichos Convenio’; compmmet’Ln los rosultado~ do liis a ~tividados del presente Convenio,
las j) etas deberán notil’icar anticipadamente a las cItas,

Y)ECIM 4,. l%fOVENA: La “FIJNI)ACLÓN” ninnifiesta qita a los efectos del ~un;plind~;W~ de sus
res1:~’nsabti;dades y obhgaemons emanadas dci presente, cIará cuauplimiclita) S’.L protocOlO d’~
Rosponsalailidud Social Empresaria que verso en el Anexo 1V del presente acuerdo. Por ello, la
PROVINCIA” y “EL INTA” man’liestcm conocer el niencionado protocolo.

VIGESIMM La ‘PROVIN(lA”, ci “INTA” y la “PUNDAc::lÓN” -en forma conjunta o separada.
tu los ; eeuudos ticeosorius ~ evitar inie; tbrene as de L.00lqu e;’ adala que altai en al noi mal

las ectividade’. ~ue surlan de ¡OS compromIsos ;tdqu;rtclos por el presente acucrC,,

del Ci~ncnI Msoecl Belj;;~mi~” LONGo dkltaln ,‘i~te pal
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y las nc les corresponden. csps ci tic unente.

VIGESJMA PRIMERA: La’ PR,OVINCIA’, el ‘INTiV’ y la’ tUNI)AClÓ1’r conserv: rito en sus
relaciones el mayor espíritu de colaboración ~ las mismas se lasarán en los principios de buena ti. y
cordiilídad en aI,eneion a los altos fines perseguidos un común eon la celebración del presente
Acuerdo,

Vt(l’sl% SEGUNDA: Las PA «ES se comprometen a rcsoh’er en lórma directa y amistosa
entre ellos y por las instancmat jerárquicas que correspondan. io:: desacuerdos y discrepar cias qu~
jiudmeren originarse en el planteamiento y Qjecución de las aeitvidaues y en COSO le contienda
judieia.l se. someten a la junsdiceión y coinpttcineia de trs Ttihunalos que cnrn~spnndari

VIGÉSIMA TEflCERA: Pare todo. los aspectos legales, las P/ 1(1 LS constituyen los domicilios
(lee sr mencionan “ud lfliffi.”.

;‘IGLStMA CUARTA: Rl presente acuerdo tendrá vicenela de tres (3) años y entrai,á en vigor a
partir de la Ibelia de su flrriu, podrá ~er prorru~jaJts iaedit’ue :cuerdo de las PARlES y pmavw.

r- evaluatrón de los resultae.os obtenidos.

%rfcfÉ5x~.I1k QUINTA: Cualquiera de las parles pridra rescindir uni lateralmente el presente
/sm;urdo comunicándolo por escrito a las otras parles con una antiapacÑn de noventa (90) dí:m. . La
rescisión no dara derecho slguno a las tnrlesaibrmular nielamos de tndvmnizaeiones de ~ualqoier
naturaIxea. Fn caso de una rescisión cte esta índole, los trabajos cii ejecución deberán continuar
hasta su finelitación.

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo electo en la
ciudad de Santa Fe a los j~ dias del mes de*pt4~*re del año dos mil veintu. .

oc. o.ib: rL.
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ANEXO
ACvrLnio DE X)PEEA~1ON T1~ ?~t(’A

ENrrRI~ EL MIN~SiER~ DE PROD1rcCh~N, CIENCL4 Y iEcNOWGIA DE LA
PROVINCL4 DE S4N1A FE, LA FUND4CIÓN ARGF.MN1A Y EL INSI1TUTO

NAflO~’4~4L I)E TECNOLO(IAAGR()pE(’1JARTA

LÍNE ~ PROG~sMIÁTJc~A: Producción Su. tui ible Local (PSL)

0ftW 1 VO D~1, PROGRA MA

Se bu’çctt promo~er tonal ~i &ternaiivas a la producvion convencional, consídciundo y
rap~rismido 1~s aspectos ambientales, ‘,ociules y 000nómico.ç & ccntru ~ii ia~ Uea~ puriurbanas y
esta orientada a foriala ~er umio a actividades primarias. como pinresos que incluyan at;rC~acio d~
valor.

Pl AN Dl~i ACCIÓN/ACfI’tll)AD[S

Liiwa dr~ Acción 1 .j!~~çnv tja.i tlt ~~ LQgji.ÁjgçI ~jalj~jy~~&.

ibreil a. Fortalecer la plannnern, hioful>riça de insumos y psi cias en el predio ronio csp,scins de
proa»ci~’,n y distrihucion de conocirnierilo e in~uinos p~ue las lncaiidades y proclucLor~s que se
sumea al PSL.
‘fi~tes b. Revalidar lo~ contratos con ms organt,ion~. articulando con la~ inisnaos pn—a la
geneacion de un protocolo de fu icionaniiemo en al piedto y en las quintas partictiloiies

e. Articular con las &eas del tvfinister~), INTA y ?~SSÁL, la ilIsti unicntaeióa de mediuione’:,
tOITI4i de muestras e iaserzpción ‘n lWPl~ para orientar los procesos de ti azabilicl;xd y tran’;aa~n
agwe~olágica.
Tnrt~ d. Genezar.publjeaeicnes para le difusión de la agroecoloaLa.

e. Realizar jornailas de Qnpacitacic~ e intercambio de c.perieneiiis a eampn con t0iinieos y
pmductore, qee se sumen al pro~ram~

i~ Coordinar cori al resto de las jnstjtucii000S del CIPIF1S la ulaboracicin do un documentn bar:e
para el accionar del Cerina en los próximos años.

Línea de Ace jón 2
~. Fomentar circuitos corto,~ y iliferenciiados de comcrc.ializao~ón inediant~ la or~amznainn de

lenas mercados en las diferentes localidades.
ma b. Reval ¡der y ~vncrar tieso conventos de coniercii. tiz~ un con los locoles privados de

i,n~cJo

LONGO &iiqit 5, nr porAñ~ del (3eneral .Mtinue tleI~:ri~io” LON’~OAL~rndro

Alejandro 5rcI , 20~01 ‘Si• Lo 16:2~.2i 0.00
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venta de productos naturales~ ordenjindo el sistema du provisión
fln~n e, Promover Cii conjunto con el Programa de creación cte Merresdos y del Programa
Epnand’or, la pa cipación de productores locales en tos sistemas dv comercjaHzac~,n.

Tarea 4. Generar 011 sistema de inlbrmacjón que permita obtener datos de 1~s produccionca y Ventas
dø cada espacio y módulo a los tinos de producir informes estadistivot

e, T~abajar tdcniamnente en conjunto con Io~ productores y los organismos de contralor
(ASSAL~, SEiNASA) para diferenciar sus producciones mudiante la marca Colectiva ‘Pn~ducto de
MI Ylerr#. Saaia Fe” tendiendo a la traz~bilidad da la producción,

Unen de AccIón 3:
Taren o. Concientizar e invotucetr a los presidentes cclmunalcs
Tarea b. Intercambio cte las necesidactes por territorio, Diqnóstieo de la situación da cada Iocalid~d

& Tarea e. Elaboración y q~eeuoión de un plan consensuado con ¡os actotes locales, los distintos
progr~rnns de le Secreta rin de r)asn~-ono y An~aigo para implamentar en & periurbano identificado.

~ E~enenmda los apodes necesarios.
~ Tatea d, Seguimiento da lo~ planes a travds de un técníeo involucrado en los progr~~mas indicados
~ ~SL, Rm odas; Municipios Prodct+vos)

~
OBJETIVO DEL
Pl ~hjctiv~ del programa es actuar tomo paraguas qut ~ontanga al coirgunto de ai~cioi as ‘~ in~ ulada~
a la comer~iab~’aeion dfertncioca~ de los pioducto’ ciaborados por cmpri~ndc.dorea~ produçtorts
módulos tle la agrocçotogjn~ etc.

PI,AN DE ACCIÓN! ACTIVIDAD

Unan d~Acejón it

Ta n~ a. Coiiaensuar y elaborar un manijal de marca y di~~i1~ p:ira aplicaciones dcl prnernti a
iii r~n 5. Adecuar lodos loe pro~rcmia de la .sccretari~i o las ‘siet C.IS detinidas poi ()rlgi’nes
S.int~i i~isi orn:,

1’, Selección y elaboración de material para comuniene lón.

Unr~a ile .~.cchmn 2: Lfl~ J~9.’gIl~~ Ft~rürav .‘.coIas
floren u, Generar un calendario uiafic~dø y consensimcj(l de las ¡‘ci ~iLS y l~v~~to,; en los Llie

pm~1cipará el Gobieroto Pr’nvineLal ~ Ja Iórmri de parlicipaejóii de e11aprendedor~- y nhipymee
Tarea 5. .R~ elaboración ~et~Ret~gIainroto da panicipaetón, adtipt.indol0 a bs realidades do cada pipo

/ ‘-~~ 1•/ ¡ .. l~ )21120. /ito d~i (1000(01 Moiiuel B’~lUill./’ LONGO
~. *2’~ / ‘~-~e~
1—’” —

Firmado
cli lialmente por
LONGO Alejandro

Alejandro FOÇtIa 2020.10,07
16:23:51 0300’
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de part1c~pan~e
Tarea e. Diseflar la logbtieu de armado de cada evento
Tarea rL Organizar el sistema do convocatoria y solccøión do participantes de las ferias y evCfltos
Tarea e- Part4eipar de ba ü~rras y i~ntos, e4iasite ¿atalani ida ex ante y ex post de las mis-mas

LÁnt~a deAcciótu 3~~
Tarea a. Actualización do la base de deto~ do las empresas
Tarea b. Generación de acciones do difusión para la incorporación de nuevas empresas
Tarea e. Coordbrnr con el Programe de cmnprcndedmcs bu ~m.ic~óe do }os misemos pera

1~orarks a la marca
Te ruta d, Roel izar encuentros prov cuales con los licerucuataruos
Tarea e— Vincular a los licenciatztruos con el Programa de Mercades locales, pera generar el vinculo
de participación en estos espacios locales.

Unea rIo Accl~tn4:~
i~rc~ a, Ralusvamiento mercados existentes y su estada aceqel
Tarea b~ ~Jaboraei6n do la propuesta para el apoyo a los mercados esustentes y creación de nuevos

j~ terca e. Difusión y ocu,~anizaci6n local: Retuni&n en ‘asele localidad definida para la generoeidn en
conjunto de las actividades en común y presentación do la propuesta con oronograme de realización
do los mismos
Tarea d. Jmplementaomón en cada localidad de las actividades necesarias paro el funcionamiento del
mercado
‘flarea or Monmtweo penóciwo de los mercados, generación de uctiviclades extraorellinwiums en lu~
mismos

Llaca de acción ~u
Tarea a, Actualizar el convenio cern CFI para el arrnnd~ del sistema do ventas Ayapar o simil~m para
pidtaibrma de e-comnlemce
Taren br Concluir el catálogo virtual en la página de bu Assal ~ gonerur el vinculo con las páginas

de gobierne
Taren e- Generar, a partur de la baso de datos do lucerroialtanos un catálogo digital que permita su
rápida y fácil distribuciones Vm internet

Ol3JEt[VO DElL PROGRAMA
Confurm~n espacio de~gp~rdinación institucional q~uo conduzca a la convergencia y sinergia tic

armado
LONGO li~iuaIrmrnia por

LONGO Pta j~mcIro
Alejandro n~ 20201007

162418-0300’

-- ASo del (.ieuieu-at ~vSbuuuuel gelgrru,um~’

rirmoeoB/\RRAU dlgitalriienur, por
1~ARflAV Adulan
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le~ obNtivos ~ndividuale~ de cada uno da los actofos en favor del d~sasm1Jo terrttorial de su región
~ ‘nerando ~nc1~sit~» social, &sarrotlo económico a ~nstducion~l da los 4ctoros can miras a Jo~rar un
ildarazgo regional.

Objetivos Específiesa,

1~ Fotaant~tr Ja artiçu cióri de los actoras p~iblicos y privados de los distintos eslabonas de la
cadena o del sistema productivo territorial.

l~ormaJwar la produci~;Ón, incentivar el isgregado de v~ nr en rau, ~encrar Pientes &
trabajo e Incentivar ci irmipo de los jóvenes.

i— Consoiidt~r le vinculación cJe lo~ beneticiarjos del pri sent’ acuerdo con mercados din~’anjcos
y las ditJaen es ancianas de valca

4— Aumcritc~r la inte~raciijn y articulación de los esial htcinisentos ~duc~ti~os a esw pioce.so
ternto

5~ i~stiniular la participación de los gobiernos comunales y muticipales da la ie~i ni con los
Proipamas del Ministerio de Producción, C’icneja y Toenolopla con el firi di’ consolidar un
proceso que permita aulm,n(ar ci lideraz~c, rectiønal de anda cadena o sistema pi xluctrvo
territorial

PLAN DE ACCIÓN / ACTWI»ADES

L~ae4 deA~cj$n it

Tarea a. conft,rmac~,n fbrmel da cada una do las masas do &sairc~ljo,
Tarea b. co formrioi~n da una li~rada territorial do desarroli rural, priori/ando racienes u ~stemas

~ci rto~ islas ~ac sr~~ín en el ~tito-’j~ su
Tarea e 1 irma de actas dondç: e ida instit cion se mpronwj~ a realj~nr una seria de acciones qn’

a un ~bj~tivo c umón di~ acuerdo o las tina 1 ‘iclados dci propraina.

del ~secn~ acta~cdo y macr 1~s ~P~Ttas que r~cibar~

LONGO Flrnndp
ditaimerrio porAno kl Ocn~ru~ Minual lSi laraiw Aleja ndr

o‘~ARRA cftaIp~nii pon

U ~APRAU Adion
2020,1000Ad ri a n

Uii~ii de 4cción

a~ Articular io~ maet &sriios plLra llevar a&tlacrcc l~s acciones a la que cci contpro L~tarI LIS
ncstjtUCione~, parles a trav~~s da los acuerdos ospealticos,

Xiwea Ii. Arbitrar lo~ medios neercarios pura ~z difuslón de las accione~ que :~e rcalicen en
consecijcfó~ de los objetivos acordados

e. A’poy~r ho
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las titUciones para desarrollar las tareas detalladas en les ~erdos espe~lfiços.
Ttrca d. Monitorear lo~ proceses y audi~nr los aportes,

O~TtVO t)t~L ?RO(~RAMA

Genetar condiciones ro~das para el crecimiento de le ~nvided ganadera, pecialmente la
pJccióa~ primaria y te~entar ti~ ed~c~n de ~cnas rices maderas fenester animal y

enhL,iIid~d ambiental) pera ge raizar Ja st tahd1jded de un sector eslratcigco del plus

Oi~jctives esp~efflcos
1) l3stahJecer vínculos entre los actores públicos y privados de lo~ distintos eslabones del sector

tianadero
2) Mejorar y dispenibilizar las estadísticas sectoriales ganaderas pera fhctliitar la toma de

dcci,siones.
3) Incrementar la i3ciençia productiva de productores ganaderos (porcentaje de destete)

atediante la incorporación de tecnología y capacitaciones
4) i~tteuiar la mejora de la iafreestrectura in*a y eatreprcdftd ea tetilen~,ntos ganadores,
5) tmpk~mentnr buenas prkticas ganaderas asociadas el bienestar animal en productores,

protcs’ionalcs y piorsonci de cstablccimriiontos ganadores
6) Aumentar los incantjvo,s pera aswalr Inversiones nsociades al agregado de valor a lo~ granos

a travós de le producción de cerne.

Lítica de Acción;
Tarea a, Realizar reunieses fnterinstitueionales en lugares estratégicos del territorio con el ol~jcrivo
de meLmir los actores del sector ganadero, relevar les principah~s demandes y generar alianzas
estratégicas del sector,
~ierea b~ øpeastmvmzaeióe d~ acciones del Plan Ganadero Sanusf~miito como ea proceso COntinuo qlae
se micia con la inscripcitSn de productores,
Tarea e Real izar capacitaciones ítaileres y eurso~) y actividades de extensión (jornadas ganaderas,
eticuentws, reeorri4as en ensayos, visitas e eslablecirnientos y dias de carapa) con productores,
pn)haionClcs, técnicos y aperarios en distintos lugares tic ¡a pa» incia~
Teani eL Desamellar acciones para tózialeser el estatus samiarto, nutricional y esquemas
reproductivos de los rodeas Fomentar la adopción de tvcnotoglat; de procesos

e. Estimular la impleniciga~j~n de buenas prédicas asociadas al bienestar animal en predios
ganaderos,
Tarea 4~ Lmpuisar accionas que eesLrarre~tenja creciente migración del sector rural hacia la ciudad
enes el .t’iejorar la inEhaestructura irmtra y extrapredial, condiciones laborales, capacitación, Cfltre

z
/ Mo dol Germomi Manuel ~otgrçapua» fi~8d0

LONGO iSgitalmenle ~
a e LONItO AlejandraBARRA U 1 r~lnt1 Aleja r~ dro Fecli~ aeao.i 007
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otros.
fl~toa g. Trariskrir counciniionto para el uso Conecto de deho.~ pecuarins en praderas Y cultivø~~
T~rta h. Ditbsión dci m~dida~ y’o prúcticas para la implementaciori de nuevoS prQyeotO’~ que

a to~ giranoss tn~viis de h p~odueción çt~ e
(Docirdinar a iravL dL un coinite evaluiicio( el sepuimiento y v&idación dçi los panes

g iimdcros en foi ma pei iód va p~ira evaluar su ejecucion y mnpi lemiento.

~~≥]~S1~L~J[L

Ul3it~TIVO DEL PRObRAMA
Tstímblecer acciones integrales y estratdgii e a travclm; del Plan Lechero Santafesino para potenciar la
a&cvided o incrementar la producokm k~chera~ así eono~ también mejorar la c<one rCiali7flCtón para
prcimnovcr al desarrollo sustenlabL del sector lacten.

~)iijetivos c~pecíflco~
1. ~oinentar el tiah~~jo colahorativo y mantc’ncr los ronalca comunicación de los ,mctori3s

público—privado que alt ~ran la cadena lúet20 pera enfi ntai 105 d2sCtlOS ~ictuaíi~S Y fLItuRIS
del si~ctor.

2. liriptementar y dif mdi, ben mnicnias y lincani iento~ que etrmitan mumemil am la producción
de leche (eliaiencia, competitividad y rentabilidad) y mo~ora los meicadds internos y
externos.

3. Pronmover la capooitae jón e incorporación (le tocnologin en bienestar animal, buenas
practicas mechcrim~, en la ~es jómi de resmdrmo, pecuarios a nivel predial y de efluences liquides
en plantas imbisirimiles

4. Desarrollar ir~eiativas para mejorar las condiciones y h calidad de vida de los tr~bu.jadm es
rurales

tamea mm. Relórzar el diú]oeo entre los diferentes actores dmJ sector pava lograr comisensi». obtener
aojo ras continuas.

Tm~:a la Lunanmienio del Plctu 1. ~chero Siumtaliisino
tia~a e. De~arm~lar ~ceioncs o-rl foca en auiiof5mi, sm~ridod ¿de pcióii de teena gía.I t.:a ~°.:\ LSvS.

Potenciar una relaciola transparente con los productores i.on orientación a mnerv.adot; de exportación
y P~i a mercado interno
Tarea d. Realizar capacitaciones ttiill~res y cursosí y actividades de extensión (jornadas lecherus)
caim productores, pro~sionales, tecnico5 y operarios en distmn os lugares do la pioViflOm3

—ks~ir a Iris pro ~ (grandes, medianos y peqUeños) con iníbrmaeioji aso~i ida a tus

AmO miCI (,cnr.al tvtaiurl tirite tao ¡,Q NGO c1iitihnrnt~ po:
LONGO Ak,~nd,o

Alejandro f•ech~ 2020.10.07

BAR RAU~ 16:20.:. 0300

Adrian ~
r.oç:7 0300

Lítica de Açci~n:~
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benati.~ios de] bienósacr animal, buenas prúcticas de producción y geslión empresaria], entre otros.
Taren f. Impulsar acciones que contrarrestan la creciente migración del sector rural hacia le ciudad.
entre el~ns: mejorar la infraestructura intra y extrapredial, condicionas laborales, ee~pacitación, entre

Tarea g. Sensibilización da productoras sobre el impacto eeonómrco.ambiantal por la
implernentaoióu do planes de manejo de desechos pecuarios. Valoración de las plantas mdustriales
s~hr~ la importancia del tratamiento y posterior disposicióp da estos residuos,
~1hrea Ir. Coordinar el seguimiento y validación de los planes lechares en forma periódico parir
evalear su ejecución y cumplimiento,

OBJETIVO l)EL PRC)O~AMA
P.rtabkrcar un conjunto do medidas eourd’niadrrs a tra~’és del Plan Porcino &rntafesino pare potenciar
la actividad a incrementar la producción, cal como tanchidn mejorar las inversiones asociadas al
agregado de valor para promover e] desarrollo sustentable del sector porcino.

Objrtivo específico
1. Establecer vlncrrlos entre los actores públicos y privados de los distintos eslabones del sector

porcino.
2. Promocionar y desarrollar la cadena pereira a nivel regiorml, nacional e internacional.
~, Incrementar la productividad, la calidad y el stock de cerdos mediante la irseorporación de

tecno~ogfa y capaeitcrcionos,
4. Nlejorar y mantener e1 estado sanitario en toda la cadena porctna (produccion primaria,

frigorlílcos, cl&boradoreur, conrercjajizndorea a intCrmediuriosj,
5. Generar herramientas y facilitar vinculos para la integración do productores porcinos
6. Brindar apoyo técnico y económico a los peguicAos productores
7. Aumentar los isicenovos para asumir inversiones Saeciadas al agregado de salor a los granos

a ~ncvds de Ira pro c~6~ de cerne da cardo,
S. implementar estrategias para aumentar el conmino interno de cama de cerdo.

Unen deAcelónr
Taita a. Relbrzar el dlhiiogo entra los dil~rentes actores del sector pura lograr consensos, y obtener
mejoras continuas.
Tarea Ir. T)esarrollar capacitaCiones orientadas en nutrición, sanidad, adopción dIc tecnologías de
proceros y formación da recursos humanos,
Taran e. Instruir a los productores (grandes, medianas y pequci~os) con información asociada a los
beneficios dci bienestar animal, buenas prácticas de ¡zradueción y gestión ampresarial, entre otros.
Taren rl,. i*rtamreyrta~ para la n’rplamarttaoión de nuesos prrr~eotos quu agtejpciiti ‘vSlOt it lbs

— granos a travós do la producción de carne,

a~
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e. Diftl~ión y prwtiocjón del coasun’io d ecu OC p0i~r~a a nivel pro viincinl. naeion~1. o
intem:~eionaL

~ ~~

Ol~J(~Tl \P() DEI
l)c%arr~fld1• ~cc iGnes p~rr~ 00110 ontíriir al sector cigro I000rin de a mItio rtOncia de r~sta~ bu~nas

pri cas para obt~n~r la mayor locLue~kin posibk, con el menor impacto en el am~iento y en la
5011101 de lo población en ertabk~eirnentos ~c~jvca md rodos & a provmcia de Santa le

)b~et yo específico

lOCal var mediante apor 1W, 110 roiliterTa bies a pi oductores lorecuarios y pro l~0ionalos
incalados al 500tor (Ingeniemos agrónomos, médicos VOlerinamior) que iniplemeolton ru BPA de oste

r r4u~~rnt~ cri el ob~i,~ dr. viaid~u nucstro sislemaq rrodiiwivr.s, el ftrdro runhkni a, la iao’ir~n~ de
lOS roliroirontos y la calidad Jo vida tic lii población

X i cadeA~~,ni !mplementn ~ióro del plan en el territnr o
u. Rofiirz~or el di~Iot~ø entio lo~ djl~i~~t05 actores aol tutor para lou~rur consonsor, y cbt~ner

fll0Jonk~ contInuas
rin 1). 1) Jtiiru y ‘: nW:nh7racoj,n do la umpo i0nçi~t del palOrol nia de I3PA j 011)11) 0 ii2tcrer

pobhe~t.prisiaior del torril nro prov inca 1.
~ i’ec~ e. Con~’ocrir moo~c1s’, eetoricde. (interdiseupl ifl~ir ias e int~rjj St ttucional~s) en cLWcrcnte’~ luflarus

de la provincia para detinir Puntos CrOcos de cada sistema prorluwi~’o y motivar a los productor~
allropo.cuarios la adopción del prot’ranua
‘flnea ti. D~flnir SitioS pilolos do iIflplementncj1~n ik lo~ pldncs de DPA. LI pro~nirna iniciará en
surtCnflg productivos Prutihortjcojas a~ricoJu~, aquellos ~ue se ubiqu~ru Cmi los periurbalos de lo~
Centros urbanos

1 sO C~ CoiXtbflfltli’ 1)11 Cc)fl5jt ovalutjçlt,i do los ploitos de I~l~\ pxslpurrstus CLI cada iS00111a
productiva

1 f, Mo;ito~ CI), V0ljdOCjÓ~~ llnancoim,ciito de las pl,nos de RPA aprobados.

I_.~Di ~‘~J c~ () F,r~ ,~çIo LI(J,L~,n,,’t,,
10.400 AL~;~nd,c,

O., So. 2020.007Alejiandro
Áil~ ~lcI (?en~r~l ¡‘.‘Ianiscl lteIr1LnO
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OI3JETIVO DE~L PRQGR~VIA
Esteh~ecer açoiories integrales y asir o~gicas para promover y potenciar la brestación como

i~atnienta ~structoral multipropósito que genere un desarrollo forestal—industrial,, cornpctilivo,
eeQaÓrn~co, ~øcía1. y i í~ntalmunte sustentabla, orientado ts complejos industriales cori elevado
vatbr a~ra~ado y aspeci iaaoión productiva para dinamizar el dei~urroilo regional y empleo de

ÓÑctivos espccUicos

Fontontair el trabajo co~omtívo y mantener los canales comunicación de lo~ actores
púb’ico-privado que integran la cadena forestal para enfrentar los dasafios actuales y futuros
del sector.

2. tograr el Ln~remento del patrimonio arbóreo provincial, su conservación. reposición y
recuperación e incrementar la participación provincial en al escenario forestal nacionaL

3, Promover ~a f~restiseión en un marce da l~uanaa Prácticas ,agropeeuarias
4 Fortaidaer y potenciar La Red .Prøv~acial de Viveros, con eje co la trazabilidad ola .ntateriaJes

de~ origen
5 lmpleroantar y di~iindir herramientas y iinncniientos o~ue pennftan autrstnw la lasa y lo

producción lhresarL la mejoeay al des~rrotlo. de las P~rastoínduatria y laeemeroiaiiaación de
los productos forestales.

6, (laflti~bUj~ a la d3vttrsit~çación da la matriv. energática. DerFotroanergia.
7. Promover las capacitaciones y actividades de nxtcns ión o dili~rcntc~ actores y en distintas

temáticas, así como la incorporación de tecnología y ~l desarrollo da lineas de

a R~foarnr el dip)bgo dntri~ te, diferen~ot açtorts del ~ise~ma Lerestal para iogtnr conscnsos
yt~ne.mej~ms continuas.
‘Tlu’ce b, Fortalecer los viveros províne~aies Santa l~e y Santa Felicia: producción, capacitación,
estansk~n, investigesióat
Tárca e~ Daf~nir la zoniflc;acjón en cuencas íbrestales ca la Provincia de Santa Fe, en un marce da
trab~jo inierinstitueionai (ETFÍ) y l,dhilcø privado,
(oree tI, Desarrollar estudios de caso que permitan generar información, irictodologia ‘
conocimiento que pueda hacerse extensivo al resto de la Provincia.

~ Difnndh~ promover y potenc4ar la componente fbrcstal co el marco del Programa de
l~uenis Prácticas Agrepecuarías espeoialme~nte, y olros Pro~rarnas sinárgicos del Gobierno
Provincial
Toree t~ Realizar capacitac iones (talleres y cursos) y actividades de extensión (jornadas) con

Aao døl ~3anara[ Msaua! ttel~iaa~’
LONGO d~I~ImenL~ p~r

FIrrn~do IONGO Ah~J~r~drc~SAR RAU dIç~t~trnente Alejandro Fc,~2alsio.r?
OARRAU AdrI~ti

Adrian
2O:12~21 ~O3OO
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nmnicipftos y comunas, productores, profesionales, técniøO1i, y operarios en distintos lugares de la
plovinQia.
iban g. Identificar, comunicar)’ promover el acceso a fuentes de financiamiento para e,jeeutar los
pta ecto.s.foxostalesy foresto indiestriales.
‘~brea b. E~ia1uar ~‘ dcntmnieát las plternattivas qws ofrece el sistçanin tributario a las empresas,
re~bklÓitpsc~Ñ5delO»aII5tn0~ cas loA. yøctostWegç 4ndestriales

~

OBJETIVO DEL PROGRAMA
lacentivor a las personas do sectores urbanos y rurales en la realización de buenas Lantiliares para
obtener atis propios alimentos sanos y frescos, asl como.tamhién invitar a comunas y municipios,
escuelas, y organizaciones de la agricultura familiar a suscribir al programa. Brindar un espacio
virtsal de acompaihanaiento tdcnico para los interesados para la confecciño de las huertas en los
hegrres u otros sitios,

LINEA DEACCIÓNa Ianplenaeistaeiún.dd plaa en el jerritorie.
Tama a. C~oncertacióu de convenios para la consecución del programa con comunas, municipios y
organizaciones vinceladas al sector.
Tarea 1,, Coordinación y complementación con el Programa hohuerta en le entrega de los leils a los
interesados,
tinat Distribucrión dc~ semillas de semillas a tas liamilias, municipios, carnurras y organizaciones.
‘raree 4. cursos de capacitación onlino ~iibres y gral~uitos~ para los usuarios del programa,
Taita e, Monitoreo. dm1 progtama ~‘ control (por ipeniplo visitas tócaicas a les huertas, solicitud
binestral de istraPttogr4tk’o ovideos de las ttuetttLt, eftn~ otros).

Finando PA DD It cenad
LONGO diçjltalmente pce ~ flfl dIçjIt&rnenie por

LONGO Alejandro u BARRAU ASneo
Alejandro Fecha: 2020.lc07 Feche;
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AcvE~uo DE cOOPERAcIÓN TÉCNICA
EN1T~E EL MINISTERiO DE PRODUCCIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA
T~ROV1NCIA DE SANTA t~E~ LA FUNDACK~N ARGENINTA Y EL INSTITUTo

NACIONA~.. DE TECNOLOG1A AGRO CUARL4

Pør el 9NTÁ”

Dedie~z~l~ ~nuaI en horns se~tkro~

~cir~
L_P._~_J_,~L_L___..J.I____
~ Letk~ia E. Taselli L. °~ L 20

tE~FELEEL~Ei~EEEEE
~l “Mlnloteilo”

r~j~:
Fabrick, Medina 10

flcrmt T~weTaigrv 10
J&__~

~ 10
,__~4~__

. Abc[Zek1~en 10
~~I_

~ PabiaxiaRotondi. 20
F~rn~nda Wasserrnann 20

PerhvMdoza 20
~~ 1
«~.&~Ç~L__ J~__I

MaTeo~1a Candioti 20
a~viói~

Chris~iain Padula 20
«_~~jL~hp~L__ ._J~_
~_~_u~o~_*_
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2-COMPRA DE El ENES DURA ELES
PundaciØn emitirá constancia de donación de los bienes a ser aceptados por el beneficiario.

.dehíaado dste aceptar la donación por escrito,

~-mt CTPO DflOTX)S
a);PAaA 0ASTO~ OPEPÁTIVOS El responsable por parte del ente eoo.penM4 ~ tnzvós de Orden
de ~gó tirmdda por las ~Woriçln4cs del área, podrá Wolicipw ünticipo para gastos operativos del
qo~wenio~ La Tendidión del anticipo debe reitljzarsó çøn un pldzo máximo de 20i días de su
otorganaíenfo~
b>.PARkCOMIStON DE SEJ1WTCIOS El wsporisotbig por parte del ente coapencrrle a trn~4s de
Orden de Pago firmado por las autoridades del área, podrá solicitar anticipos para comisión de
seiS’iaios. La rendición de) anticipo debe realizarse con un plazo máximo de 72 hs. de finalizada la
comisión que lo originó.

4- IWINTEGRO DE GASTOS
Los agentes ínvoluorados en el desarrollo de las activIdades del Convenio podrán solicitar reintepro
de gastos presentando pasa ello el formulario Relación de comprobantes. Orden de Pago y los
comprobantes otigipales 5 ser reintegrados cumpliendo con las ibrmalidsdcs erçigidas para ser
aceptados.

FORMALIDADES DE LOS COMPROBANTES

las iiicturas, recibos y tickels deberán emnirse con los siguientes datos

El CáE da Ipa fepgiras 13 o O no deben esta~ venoi~os ala fecha de omisión. Los comprobantes
debea ser ls~aiptedtaduras nl enmiendes. Debcarstr firmados PorZIes qtriónojctrietb ci gasto
y por el reaponsaible de los fondos (en el caso de ser dilbrente persona).
Los pagos de facturas o ticlc,ers no pueden abonarse con tarjeta de crádito, No serán reintegrados en
caso de estar cancelados con este medío de papo

- Ea gastos como vergas de combustible, cambios de aceite, mantenimiento y reparaciones,
repuestos, etc. de vehiculos albetados al desarrollo de las actividades del Convenio/carta Acuerdo
debe indicarse el N° de interno y/o patente (en caso de ser vehiculo oficial o particular) y
kilomatraje del attomotor. Sn caso de vehículo particular debe jushfiearse su uso mediante Nota de
autorlzaclón.eniitida y firmada por ráspopsnble de los fondci.

—Castos de manutención par comisiones (gestos de coarridas y hoteles, de cci responder), ttdetnás de
las ci motivo del viaje, feoha dó inicio y fínnlizaoión,

—

Año del General Manuel rinigrano” LONGO rirniasodIclIalmente por
AIejandr LONGOAlaJandro

raet,a: 2025,1057
O ls:30:ls’03sO’

BPR R/\ arranciodkjttalmaola por

U asan/tu AdrianrecEta:
terd.to.oa

Ad rl a n 20:1712 -osca’

es ‘ se
.7 ~ft4V’ rf~’crÑ’/ tsr

ji

1

adación ArgenINTA.
lbe4lciulÓl Centjflo 310t Capital Federal
13fl*676$03654
j~~Ksenp, (sejo.se aeeptar~ ecipprobafltes tipo8 e OJ



/

¿e
¿‘rI’f~#1’11~$ ~4 r~4,~1é, ~‘ 2V

A47 ~%w~4~

lugares. En comprobantes de comida detallar listado de comensales. No se aceptan comprobantes
1: •percon’tpta d&bahidas alcohólicas.

MQuando ce dbon ti factures de transporto de pasajeros, quien ejecota el gasto debp indicar el motivo
del v~je~ detallar po.rnbrey apallido~ húmero de DNI. En o»so de comprarse boletos de colectivos
mdtvtdunleq, deben sor abonados en ck,i uve y estar etnh~doe a nornbrt del agt~nte que vtnjp

DØe tenerse oit duenza que rt»idaolón Árganlt’flA por su ~ategoi izatiun anta la Al IP (IVA
.tP~WtQ)~si~ ø’~tÚeai~rabpoíibilbda.deece~tét t~aétt~res tipø 9~’

CONT1IIfl,&tlÓN 1*flRSONAL

La solicitudde contratación (o renovación) de locación de servicios, se inicia con tina nota emitida
por autoridad del Organismo Cooperante, adjuntando a ello el/tos Pedidos de Contratación, con la
información recjeerlda en este íbrmdlario~

La tota y los pedidøs de contratación deberan ser ingresados a la Dciegaetnn con una anwlaoíon do
él) dias al inicio <Idi platro de la fk~tura relación contractual. La Delegación eleva el pedido a
PuoiØntOonn~atp&a awklisisy• aprobación:
De gar autorizada a confratación, la Delegación cqmunicará esta decisión ni ente cooperante y

.t entregaró los eontratos ‘redactados pani la flrnta del ennsuhor; los contratos deben respetar el
modelo de contratación aprobado por PundaciónArgçnlN’l’Á, conteniendo las especificaciones que
ftieran solicitadas 101’ el Organismo al momento de solicitar tu contratación.
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oí4igen.

RENDK’ION DE CUENTAS
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conEcción de la rendición:de cuentas.
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1- INTRODUCCION (antecedente)

A los efectos del cumplimiento de los objetivos y obligaciones derivados de su estatuto se
ha considerado relevante la definición de políticas, estrategias y procedimientos

normativos que definan su accionar institucional en lo relativo a la Responsabilidad Social
en el marco de normas internacionales de certificación de calidad.

En tal sentido merece menciona rse como antecedente de la presente norma:

Estatuto de la Organización: define el objeto social y el alcance de las actividades de la
organización así como las misiones funciones derechos y obligaciones de los órganos
institucionales y de relacionamiento con los organismos de control previstos en las
normas legales vigentes. (Anexo 1)

Norma lSO 9001:2008: Las normas y procedimientos que regula los servicios
administrativos de Fundación ArgeniNTA de uso con relacionamiento con terceros y el
accionar propio, se encuentran certificados bajo la norma lSO 9001:2008. (Anexo II)

Ley 25.246: La Fundación ArgeniNTA asumió el rol de sujeto obligado voluntariamente
para la ley 25.246 de “Prevención de lavados de activos y financiación del terrorismo”.
(Anexo III.)

Pacto Global de las. Naciones Unidas: adhesión al PactoGlobal de las Naciones Unidas
desde 2008. Dicho Pacto, llama a las organizaciones a adoptar diez principios
universales. (1) (Anexo IV)

Norma ISO 26000: que regula y estandariza lo relativo a la Responsabilidad Social.
(Anexo V)

(1) Derechos Humanos
1. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel internacional;
2. No ser cómplice de abusos de los derechos humanos.

Normas I.aborales
3. Apoyar los principios de.la libertad de asociación y el reconocimiento de los derechos a la negociación

colectiva;
4. Eliminar todas ¡as formas de trabajo forzoso y obligatorio;
5. Abolir cualquier forma de trabajo infantil;
6. Eliminar la discriminación en materia de de empleo y ocupación

Medio Ambiente
7. Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos medioambientales;
8. Promover una mayor responsabilidad ambiental; y
9. Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el medio ambiente.

Anticorrupción
10. Actuar contra todas las formas de corrupción, incluyendo la extorsión y el soborno.
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II- POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL:

Tiene por objeto:

a) Cumplir con todos los requisitos y principios de la norma ISO 26000 de

Responsabilidad Social.
b) Respetar, considerar y responder los intereses de las partes interesadas.
c) Rendir cuentas a todas las instituciones y partes interesadas que lo soliciten,

basándose en el comportamiento ético de los valores de honestidad, equidad e
integridád por sus impactos en la sociedad, la economía y el medio ambiente así

como la transparencia inherente de sus acciones.
d) Respetar y hacer respetar la normativa internacional de comportamiento y los

derechos humanos, aceptando y acatando el principio de legalidad.

A continuación se describen los principios que sustentan el cumplimiento de los objetivos
de la política de Responsabilidad Social Organizacional.

a) Cumplir con todos los requisitos y principios de la norma ISO 26000 de

Responsabilidad Social.

La presente política toma como principio rector la Norma ISO 26000 de Responsabilidad
Social.

b) Respetar, considerar y responder los intereses de las partes interesadas

A tal efecto se considerará:

b. 1 Partes Interesadas:

Se consideran a los efectos de la presente partes interesadas las siguientes:

> Consejo de Administración:

Es el encargado de tomar todas las decisiones estratégicas y operativas no delegadas de la

organización.

Así como la consideración y aprobación, de corresponder, de la memoria de las actividades
desarrolladas y su respectiva expresión contable en cumplimiento de las normas legales y

estatutarias vigentes.

toar~r~t~ç rlpl.yyljçmo son designados de acuerdo con el número y las condiciones que
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II- POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL:

Tiene por objeto:

a) Cümplir con todos los requisitos y principios de la norma lSO 26000 de
Responsabilidad Social.

b) Respetar, considerar y responder los intereses de las partes interesadas.
c) Rendir cuentas a todas las instituciones y partes interesadas que lo soliciten,

basándose en el comportamiento ético de los valores de honestidad, equidad e
integridad por sus impáctos en la sociedad, la economía y el medio ambiente así
como la transparencia inherente de sus acciones.

d) Respetar y hacer respetar la normativa internacional de comportamiento y los
derechos humanos, aceptando y acatando el principio de legalidad.

A continuación se describen los principios que sustentan el cumplimiento de los objetivos
de la política de Responsabilidad Social Organizacional.

a) Cumplir con tódos los requisitos y principios de la norma 150 26000 de
Responsabilidad Social.

La presente política toma como principio rector la Norma SO 26000 de Responsabilidad
Social.

b) Respetar, considerar y responder los intereses de las partes interesadas

A tal efecto se considerará:

b. 1 Partes Interesadas:

Se consideran a los efectos de la presente partes interesadas las siguientes:

~ Consejo de Administración:

Es el encargado de tomar todas las decisiones estratégicas y operativas no delegadas de la
organización.

Así como la consideración y aprobación, de corresponder, de la memoria de las actividades
desarrolladas y su respectiva expresión contable en cumplimiento de las normas legales y
estatutarias vigentes.

Los integrantes del mismo son designados de acuerdo con el número y las condiciones que
se indican a continuación según Art. 7 deI Estatuto de la Fundación ArgeniNTA:
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a) El Presidente será el Presidente del Consejo Directivo del Instituto Nacional de
Tecnología Agropecuaria quien tendrá doble voto en caso de empate.

b)Tres (3) miembros del Consejo de Administración serán elegidos y designados por las
siguientes entidades de productores: ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CONSORCIOS
REGIONALES DE EXPERIMENTACIÓN AGRÍCOLA (AACREA), CONFEDERACIÓN
INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LI MITADA (CONI NAGRO),
CONFEDERACIONES RURALES ARGENTINAS (CRA), FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA
(FAA) Y SOCIEDAD RURAL ARGENTINA (SRA). Dichos miembros se designarán por acuerdo
de las nombradas entidades.

c) Un (1) miembro del Consejo de Administración será elegido y designado por las
Facultades de Agronomía, por las Facultades de Ciencias Veterinarias y por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, por los benefactores y por los adherentes por
acuerdo de las mismas.

d) Un (1) miembro del Consejo de Administración será elegido y designado por los
Consejos de Centros Regionales y de Investigación del Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria, por acuerdo de los mismos.

e) Los dos (2) miembros restantes serán benefactores o adherentes, o sus representantes,
debiendo uno de ellos provenir de una entidad o empresa agroindustrial.

> Organización:

La estructura organizacional fue creada a los efectos de cumplir con los objetivos y
acciones emanadas del estatuto y las políticas, estrategias y lineamientos definidos por el
Consejo de Administración para el efectivo cumplimiento de los mismos.

Respecto de estos últimos se considera relevante destacar que la Organización tiene por
objeto y actividades principales:

• Promover, asistIr y participar en programas de Responsabilidad Social, como
metodología de incursión a las nuevas realidades locales, nacionales e
internacionales.

• Propiciar y generar los aportes tecnológicos, orientados a mejorar las condiciones
sociales del medio rural (problemática de la familia, de la mujer, de la juventud, del
aborigen, etc.) en aquellas circunstancias en que por motivo de precariedad regional,
despoblamiento y otros, se vislumbre como demanda del sector.

• Asistir al sector agropecuario, agrocilimen tarjo y agroindustriqi con menores recursos
a través de diversas acciones, incluidas aquellas que provean a su fortalecimiento
institucional para lograr una mejor articulación con la sociedad paro alcanzar el
desarrollo con sostenibilidad social, económica y ambiental.

• Impulsar y fortalecer las actividades cientificas y tecnológicas asociadas a la
sustentabilidad de la producción agropecuaria, como al manejo productivo y
conservación de los recursos naturales, como suelos, bosques, flora y fauna.

Promover acciones en apoyo a las actividades del INTA referidas al desarrollo del
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medio rural, en cuestiones vinculadas con la organización y gestión de instituciones
privadas, asociativísmo productivo, micro emprendimientos, infraestructura rural,
problemática alimentaria, minifundio y pobreza rural.

• Promover y operar convenios o asociacíones para la promoción, desarrollo y
transferencia de tecnologías no apropiables.

• Otorgar becas, premios y/o subsidios a personas e instituciones consagradas al
desarrollo de la investigación básica y aplicada en materia agropecuaria o en
disciplinas que promuevan su avance.

• Fomentar actividades para apoyar proyectos vinculados a.la protección y mejoras del
medio ambiente rural, el aborigen, la pobreza, la familia, el hogar y la mujer rural.

• Colaborar y participar en el desarrolla de programas que llevén a cabo prócticas
asociativas y de diferenciación de productos, como herramientas que les permitan
potenciar ¡os recursos técnicos, económicos y humanos, a través de la sinergia de
grupos, accediendo así a una mejor situación, y generando un fuerte impacto en el
desarrollo económico y social de la comunidad.

Dicha estructura organhzacional garantiza el accionar en todo el territorio nacional, a
través de:

Casa central:

• Dirección Ejecutiva
• ‘Gerencia de delegaciones, administración y finanzas, recursos propios
• Gerencia de apoyo a programas institucionales
• Gerencia de proyectos y emprendimientos
• Area de Recursos Humanos y Contratos
• Area de Comunicaciones
• Area de Legales
• AreadelT
• AreadeUNlR

Delegaciones:

• Salta-Jujuy
• Chaco—Formosa
• Tucumán—Santiago
• Misiones
• Corrientes
• Catamarca - La Rioja
• CIAP
a

a

•

•

.
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• Buenos Aires Sur
• Patagonia Norte
• Patagonia Sur

~ Actores: (Socios, socios y entidades cooperantes, clientes)

Tal cual indica el Estatuto:

“La Fundación tendrá por objeto facilitar la consecución de los objetivos del Instituto
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), con tribuyendo al Desarrollo de la
investigación y a la ext~nsión agropecuario, a la articulación entre el sistema cien tifico y

tecnológico con producción y a la promoción de acciones dirigidas al mejoramiento de la
empresa agraria y de la vida rural”.

“Asimismo promoverá el desarrollo humano sustentable autónomo con un enfoque
regional y territorial dentro de una visión nacional. Para ello, podrá actuar por sí o en

colaboración con otros actores, sean entidades públicas, privadas, locales, nacionales o

internacionales”

A los efectos de la presente norma y atendiendo a las definiciones incluidas en el Estatuto
Fundacional y demás normas y documentos de relacionamiento con terceros, entiénclase

por actores (o cualquier otra denominación dada, tales como: (Socios, socios y entidades
cooperantes, clientes) a las Organizaciones públicas o privadas, nacionales o
internacionales, con las cuales nos vinculamos para el logro de objetivos específicos
dentro del marco de relacionamiento institucional establecidoentre las partes,

atendiendo a los derechos, obligacione.s y responsabilidades asumidas por las mismas en

función del objetivo y alcance establecido.

~ Otras partes interesadas:

Como resultado de la actividad institucional se considera adicionalmente a los antes
mencionados, los siguientes: -

Proveedores: Organizaciones públicas o privadas con las cuales se contratan bienes y
servicios.

Sociedad: Que acceden a los resultados y es objeto del plan de comunicación
institucional, a través de página web, Newsletter, redes sociales como Facebook,
Twitter, YouTube.
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b.2 Involucramiento de la Fundación con las Partes Interesadas.

El involucramiento con las partes interesadas incluye el diálogo y relacionamiento
entre la organización y una o más de las mismas.

Con el Consejo de Administración:

El mismo se reunirá en sesión ordinaria un vez al mes y en sesión extraordinaria cuando lo
decida su Presidente o a pedido de por lo menos cuatro de sus miembros, debiendo
realizarse en este caso, la reunión dentro de los diez días de efectuada la solicitud.

Dentro de los 120 días de cerrado el ejercicio económico anual se reunirá el Consejo de
Admiflistración a los efectos de considerar la memoria, inventario, balance general y
cuenta de gastos y recursos.

La convocatoria a reunión se realizará a través de citaciones junto con las cuales se
remitirá copia de la documentación a tratar, así como el respectivo orden del día, A las
reuniones anuales en que se traten a memoria, inventario, balance general y cuenta de
gastos y recursos se invitará a participar, con voz pero sin voto, al fundador y a los
benefactores y adherentes. -

Con la Organización:

A través de las misiones y funciones asignadas, roles y responsabilidades y normas y.
procedimientos establecidos.

Con los Actores: (socios, socios y entidades cooperantes, clientes)

A través de convenios marcos, cartas acuerdos y demás instrumentos de relacionamiento
que establecen los derechos y obligaciones de las partes, en función de los compromisos
asumidos.

Con las Otras partes interesadas:

Proveedores: atendiendo al marco contractual establecido con cada uno .én
cumplimiento de nuestras normas administrativas (ISO 9001 y relacionadas) y las normas
legales vigentes.

Sociedad: A través de las normas de las buenas.prácticas institucionales referidas a la
comunicación.
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L.

c) Rendir cuentas a todas las instituciones y partes interesádas que lo Soliciten,

basándose en el comportamiento ético de los valores de honestidad, equidad e
integridad por SUS impactos en la sociedad, la economía y el medio ambiente, como
la transparencia inherente de sus acciones.

A los fines de cumplir con el presente objetivo de la política de RSE, se considerarán los

siguientes PRINCIPIOS.

Rendición de cuentas:

Este principio propone que la organización deberá aceptar un escrutinio adecuado y,
además, aceptar el deber de responder a ese escrutinio.

La rendición de cuentas implica la obligación para la Dirección de tener que responder a
quienes controlan los intereses de la organización y para la organización de tener que
responder ante las autoridades competentes, en relación con las leyes y regulaciones.

La rendición de cuentas, por e! imjacto global de sus decisiones y actividades sobre la
sociedad y el medio ambiente también implica el grado en que la organización debe
responder ante aquellos afectados por sus decisiones y actividades, así como ante la
sociedad en general, variando de manera acorde con la naturaleza del impacto y las
circunstancias

Transparencia:

La organización deberá revelar de forma clara, precisa y completa y en un grado razonable
y suficiente la información sobre las políticas, decisiones y actividades de las que es
responsable, incluyendo sus impactos Conocidos y probables sobre la sociedad y el medio
ambiente. Esta información deberá estar fácilmente disponible y ser directamente
accesible y entendible para aquellos que se han visto o podrían verse afectados de manera
significativa por la organización. Deberá ser oportuna y basada en hechos y presentarse de
manera clara y objetiva, para permitir que las partes interesadas evalúen con exactitud el
impacto que las decisiones y actividades de la organización producen sobre sus respectivos
intereses.

El principio de transparencia no exige que la ¡nformación protegida por derechos de
propiedad se haga pública, así como tampoco exige que se proporcione información
privilegiada o que pudiera producir incumplimientos de obligaciones legales, comerciales,
de seguridad o de privacidad de las personas.

Comportamiento ético:

El comportamiento de la organización deberá basarse en los ~‘alores de la honestidad,
equidad e integridad. Estos valores implican la preocupación por las personas, animales y
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medio ambiente, y un compromiso de tratar el impacto de sus actividades y decisiones en
los intereses de las partes interesadas.

Legalidad:

El principio de legalidad se refiere a la supremacía del derecho y, en particular, a la idea de
que ningún individuo u organización está por encima de la ley y de que los gobiernos
también están sujetos a la ley.

El principio de legalidad se contrapone con el ejercicio arbitrario del poder. Generalmenté,
está implícito en el principio de legalidad que las leyes y regulaciones estén escritas,
difundidas públicamente y se hagan cumplir de manera justa, de acuerdo con
procedimientos establecidos.

En el contexto de la presente norma de responsabilidad social, el respeto al principio de
legalidad implica que la organización cumple con todas las leyes y regulaciones aplicables.
Esto implica que una organización debería dar los pasos necesarios para conocer las leyes
y regulaciones aplicables, para informar a aquellos dentro de la organización de su
obligación de observar e implementar esas medidas.

Intereses de las partes interesadas:

Aunque los objetivos de la organización podrían limitarse a los intereses de sus dueños,
socios, clientes o integrantes, otros individuos o grupos, también podrían tener derechos,
reclamaciones o intereses específicos que deberían tenerse en cuenta. Colectivamente,
estas personas o grupos constituyen las partes interesadas de una organización.

d) Respetar y hacer respetar la normativa internacional de comportamiento y los

derechos humanos, aceptando y acatando el principio de legalidad.

A los fines de cumplir con el presente objetivo de la política de RSE, se considerará:

Normativa internacional de comportamiento:

La organización deberá respetar la normativa internacional de comportamiento, a la vez
que acatar el principio de respeto al principio de legalidad.

En situaciones en las que la ley o su implementación no proporcionen las salvaguarda~
ambientales o sociales adecuadas, la organización deberá esforzarse por respetar, como
mínimo, la normativa internacional de comportamiento.

En situaciones en las que la ley o su implementación entran en conflicto con la normativa
internacional de comportamiento y en las que el hecho de no cumplir con esa normativa
implique consecuencias significativas, la organización deberá, en la medida en que sea
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posible y adecuado, esforzarse por respetar tales normas en la mayor medida posible y/o
revisar la naturaleza de sus relaciones y actividades en esa jurisdicción.

Derechos Humanos:

La organización deberá respetar los derechos humanos y reconocer, tanto su importancia
como su universalidad.

En situaciones donde los derechos humanos no se protegen, dar pasos para respetar los
derechos humanos y evitar benefjciarse de esas situaciones, y

En situaciones en las que la ley o s~i implementación no proporcionan la protección
adecuada de los derechos humanos, acatar el principio de respeto a la normativa
internacional de comportamiento.

III- Materias Generales

La normativa internacional 150 26000 respecto a este ítem indica que:

“Para definir el alcance de la responsabilidad social, se deberá identificar asuntos

pertinentes y establecer sus prioridades”.

“Las •acciones sobre estas materias fundamentales y asuntos se deberían basar en los

principios y prácticas de responsabilidad social. Para cada materia fundamental, 5e debe
identifícar y abordar aquellos asuntos que son pertinentes o significativos para sus

decisiones y actividades”.

En función de la misma y tomando como base el estatuto institucional y la política definida

por el Consejo de Administración se consideraran las siguientes materias con sus

correspondientes definiciones y alcances.

Gobernanza de la Organización

Se entiende por Gobernanza de la Organización al sistema por el cual una organización

toma e implementa decisiones para lograr sus objetivos, a través de los estamentos

constituidos.

Derechos Humanos (DDHH)

El accionar institucional se ve caracterizado por la defensa de los derechos económicos

sociales y culturales, civiles y políticos y la defensa de los principios y derechos

fundamentales del trabajo a través de la debida diligencia y resolución de reclamaciones
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con especial atención a las situaciones de riesgo para los DDHH la di~criminación y los

grupos vulnerables.

Prácticas Laborales

La. presente materia incluye las normas y procedimientos emanados de los entes
reguladores públicos (Nacionales, Próvinciales y Gobiernos Locales), según corresponda.
Atendiendo a:

• Trabajo y relaciones laborales

• Salud y seguridad en el trabajo
• Desarrollo humano y formación en el lugar de trabajo

El Medio Ambiente

Como principio rector de nuestro accionar podemos mencionar la protección del medio
ambiente, la biodiversidad y el hábitat natural (recursos naturales), a través de medidas

que coadyuve a la prevención de la contaminación y la mitigación y adaptación al cambio

climático propendiendo al uso sostenible de los recursos.

Prácticas justas de operación

Se entiende por Prácticas Justas de Operación, el cumplimiento de. las normas y
procedimientos referidos a;

• Anti-corrupción

• Competencia Justa
• Promover la responsabilidad social en la cadena de valor

• Respeto a los Derechos de la propiedad

Asuntos de consumidores

Las normas institucionales tienen como fundamento brindar información objetiva e

imparcial y practicas justas de contratación, a través de servicios certificado de atención al
cliente, con especial énfasis en el apoyo y resolución de quejas y controversias.

Participación activa y desarrollo de la comunidad

Todo nuestro accionar es para y con la participación activa de la comunidad permitiendo el
desarrollo y acceso a la tecnología, la educación y el desarrollo de capacidades y
habilidades consideradas base de la inversión social necesaria para la generación de
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Justificación 

En el género “Cannabis” encontramos la especie Cannabis sativa L., quien cuenta con 
numerosas subespecies y líneas varietales generadas, que se cultivan con fines 
medicinales, nutricionales e industriales.  

Todas las plantas de la especie Cannabis sativa L. poseen sustancias psicoactivas en 
mayor o menor medida y presentan otros productos como fibra y/o semillas con 
importantes características industriales. Los principales fitocannabinoides de interés 
medicinal conocidos hasta el momento son dos, siendo estos el THC y el CBD de nombre 
en forma resumida siendo Tetrahidrocannabinol y cannabidiol respectivamente 
presentes en la planta en forma ácida. - 

La especie Cannabis sativa L. presenta gran plasticidad, que se manifiesta a nivel 
botánico, químico y consecuentemente farmacológico, característica que denota su 
gran potencial de desarrollo farmacológico. 

En Argentina, se encuentra vigente la Ley Nº27.350 que regula la investigación médica 
y científica del uso medicinal de la planta de Cannabis y sus derivados. Por otra parte, 
en noviembre de 2020 a través del Decreto Nº883/2020, se estableció una nueva 
reglamentación que promueve la producción pública y privada de preparados para uso 
con fines medicinales. Recientemente, a través de la Resolución Nº 413/2021 del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación se autoriza la inscripción en el 
Registro de Comercio y Fiscalización de Semillas a los productores u obtentores que 
vayan a realizar investigación o fitomejoramiento con Cannabis Sativa L. para los 
proyectos de actividades de investigación con cannabis medicinal enmarcados en la Ley 
Nº 27.350. 

Por su parte, en la provincia de Santa Fe, la Ley Provincial Nº 13.602/2016 plantea la 
incorporación de medicamentos a base de Cannabis al Formulario Terapéutico 
Provincial, y promueve estudios e investigaciones clínicas relacionadas con su uso.  

Sin embargo, en Santa Fe aún no se han llevado a cabo desarrollos experimentales con 
rigor científico para establecer cuáles son las variedades más adaptadas a la provincia, 
como también cuáles son las prácticas de manejo a implementar para su óptima 
producción y cuáles son los procedimientos necesarios a llevar a cabo para extraer las 
sustancias de uso medicinal de alta calidad estandarizada. 

Por todo lo expuesto, Santa Fe presenta los recursos necesarios para realizar el 
desarrollo del cultivo de Cannabis sativa L. con fines medicinales como producto 
innovador. 
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Objetivo general 

Generar y disponibilizar información local confiable vinculada a la producción, investigación y 
extensión de Cannabis sativa L. con fines medicinales para la obtención de sustancias 
cannabinoides de origen santafesino con calidad homogénea estandarizada. 

Objetivos específicos 

De producción 

1) Construir un centro experimental integral para el desarrollo del cultivo de Cannabis 
sativa L.  

2) Evaluar el comportamiento agronómico de diferentes variedades de Cannabis sativa L. 
que presenten mejor adaptación y productividad en diferentes formas de cultivo: 
interior, exterior bajo cubierta y exterior (a campo) para la obtención de sustancias 
cannabinoides con fines medicinales.  

3) Obtener de variedades mejoradas Cannabis sativa L. a los fines de alcanzar un mayor 
rendimiento, mayor tolerancia edafoclimática y mejor desempeño productivo.  

De investigación científica 

4) Investigar y desarrollar métodos de extracción y purificación de sustancias 
cannabinoides con calidad farmacéutica. 

5) Caracterizar las sustancias extraídas con fines medicinales. 

De extensión e inclusión 

6) Disponibilizar, intercambiar y transferir mecanismos y procesos de producción de 
Cannabis sativa L. a través de capacitaciones en el centro experimental, mesas de 
trabajo y reuniones, apostando al fortalecimiento de todo el entramado productivo, de 
asociaciones y entidades intermedias.  

7) Posibilidad intercambios entre la sociedad civil y el estado, a fin de fortalecer las partes 
con el conocimiento productivo desarrollado a la actualidad.  
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Actores 

Se describe a continuación las instituciones e investigadores técnicos que llevarán adelante el 
desarrollo experimental: 

- Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe: Ing. Agr. Álvaro 
García, Dra. Ma. Eugenia Carrizo, Dra. Eliana Eberle, Dra. María Josefina Masola.  

- Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA): Ing. Alejandro Longo, Ing. Ariel Belavi, 
Leticia Zumoffen, Lic. Leticia Toselli.  

- Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe: Laboratorio industrial Farmacéutico S.E: Lic. 
Elida Formente, Ing. Qca. Lucía Ganin, Dr. Mariano Cristaldi. 

Responsable legal/Coordinador: Dra. Eliana Eberle 

Ubicación del predio 
El Centro Experimental de Cannabis sativa L. de la Provincia de Santa Fe se ubicará en el Centro 
Experimental Acuícola y Agroecológico del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia ubicado en la localidad de Monte Vera.  

Dicho centro experimental se encuentra ubicado sobre la Ruta Provincial Nº 2, km 11, localidad 
de Monte Vera, departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, y su código postal es 3014. 

En la Imagen 1 se puede observar la infraestructura existente en dicho Centro Experimental y la 
ubicación en donde se desarrollarán las diferentes formas de cultivo de Cannabis sativa L.  

 

Imagen 1. Imagen aérea actual del Centro Experimental Acuícola y Agroecológico de la Provincia de Santa Fe y ubicación donde se 
desarrollará el cultivo de Cannabis sativa L. en sus diferentes formas. 

Infraestructura y desarrollo de las diferentes formas del cultivo de Cannabis 
sativa L. 

Para el cumplimiento de los objetivos del proyecto se planificaron tres formas diferentes de 
producción de Cannabis sativa L.: cultivo de interior, cultivo de exterior bajo cubierta y cultivo a 
campo con control de riego y fertilización. 
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Cultivo de interior 

Este tipo de cultivo contará con condiciones controladas de luz, temperatura, concentración de 
CO2, presión atmosférica, ventilación y fertirrigación. 

El mismo se desarrollará en un edificio de 180 m2 cubiertos el cual posee características edilicias 
que permiten una división aislada de cada uno de los procedimientos a desarrollar según se 
indica en la Figura 1.  

Figura 1:  Edificio donde se llevará a cabo el cultivo interior de Cannabis sativa L:  
distribución de las diferentes salas.  

1. Sala de conservación de plantas madres y producción de esquejes. Esta sala presenta 
una superficie aproximada de 11 m2 y contará con un sistema de luminarias led de baja 
intensidad, intractores y extractores con filtros de polen, controladores de temperatura, 
humedad y CO2 y sistema de fertirrigación para producción en maceta. La regulación del 
fotoperíodo se mantendrá en 20 horas de luz y 4 horas de oscuridad, para así mantener 
constante el desarrollo vegetativo del cultivo y evitar la floración. Para el comienzo del 
cultivo se procederá a la siembra de las semillas del germoplasma obtenido en almácigos 
o la implantación de clones en maceta para la posterior selección de plantas madres 
(futuras productoras de esquejes). Una vez establecidas las mismas se realizará la 
extracción y el enraizamiento de esquejes seleccionados y posteriormente se realizará 
el trasplante de los mismos para su desarrollo vegetativo.  

2. Sala de producción 1: Esta sala cuenta con una superficie aproximada de 11 m2 y 
mantendrá condiciones controladas de temperatura, humedad, CO2 y sistema de 
fertirrigación. En esta sala se programará el mismo fotoperíodo que la sala descrita en 
1. para obtener en 35 días de desarrollo vegetativo plantas con altura y tamaño 
adecuado para iniciar la floración en las siguientes salas de producción.  

3. Sala de producción 2 y 3: Ambas salas contarán con condiciones controladas de luz, 
intractores y extractores con filtros de polen, controladores de temperatura, humedad 
y CO2 y sistema de fertirrigación. El manejo del fotoperiodo será de 12 horas de luz y 12 
horas de oscuridad para así inducir y generar la floración en óptimas condiciones hasta 
el momento de la cosecha de las inflorescencias. La  única diferencia entre estas dos 
salas (2 y 3) será el sistema de luminarias a utilizar ya que a modo experimental en una 
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sala se trabajará con sistemas de luminarias led y en la otra sala se utilizará un sistema 
de luminarias de sodio de alta presión. 

4. Sala de cosecha, manicurado, secado y empaquetado: Esta sala cuenta con una 
superficie de 23 m2. Dispondrá de extractores de humedad y controladores y 
reguladores de humedad y temperatura. En esta sala se llevará a cabo la cosecha 
propiamente dicha y el manicurado de las inflorescencias sobre mesadas de acero 
inoxidable para su posterior secado. Esta sala mantendrá la oscuridad plena hasta el 
momento del empaque de las inflorescencias. Los empaques, tendrán condiciones 
controladas de CO2 para favorecer el mantenimiento prolongado de las inflorescencias. 
Previo al empaque de dichas inflorescencias se tomarán muestras para realizar análisis 
en laboratorio. 

5. Laboratorio: Extracción, purificación y caracterización de sustancias cannabinoides con 
calidad farmacéutica. Investigación y evaluación de los distintos métodos de extracción 
de cannabinoides de la planta que se adapten para la industria farmacéutica evaluando 
eficiencia y costos. Desarrollo del proceso de extracción y purificación de sustancias 
cannabinoides con estándares de calidad farmacéutica. Desarrollo de elaboración de 
productos a base de cannabis con grado medicinal. 

6. Sala de guardado. Sala con condiciones controladas de temperatura y humedad para la 
conservación de los empaques. 

7. Baños. 

Cultivo de exterior bajo cubierta 

El cultivo se desarrollará en invernadero con el objetivo principal de brindarle protección al 
cultivo a bajas temperaturas, las principales características del invernadero a construir serán:   

- Pared recta, cabriadas de arco gótico de 10 metros de ancho por 16 metros de largo, 
con una altura de pared lateral de 3 metros y altura máxima de 5,2 metros.  

- El material exterior será de Polietileno LDT de 150 micrones y en casos extremos de 
bajas temperaturas se procederá a la utilización de calefacción tipo losa radiante. 

- Contará con dos portones con cierre hermético y sistema de apertura de emergencia 
con barral antipánico desde el interior, de 2,2 m de ancho por 2,7 m de alto. 

- Malla antigranizo y anti pájaros traslucidas.  
- Controlador Climático automatizado con sensores de temperatura, humedad, viento y 

lluvia.  
- Doble cortinado claro oscuro y luces led en interior para manejo de fotoperiodo para 

regular la floración.  
- Los intractores y extractores de aire contarán con filtro de polen con una capacidad de 

850 m3/min y un sistema de refrigeración por paño húmedo. 
- El sistema de fertirriego será por goteo con ramal principal y salidas para llegar a 

macetas de 40 litros de capacidad.  
- Área de pre-ingreso para higienización y cambiado con sistema de ventilación tipo flujo 

laminar y doble puerta con bacha para lavado y vestuario simple de 2 metros de ancho 
por 3 metros de largo. 

El cultivo en invernadero comenzará a partir de clones provenientes de plantas madres del 
sistema de cultivo de interior. Los clones pasarán por un ciclo de trasplantes en macetas, para 
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así, ir aumentando la exploración   radicular hasta llegar a la floración y obtener en óptimas 
condiciones hasta el momento de la cosecha de las inflorescencias. 

Se utilizará como área en común entre las diferentes formas de producción, el área de secado y 
empaquetado descrito en el cultivo de interior.  

 

Cultivo de exterior (a campo) 

La producción se llevará a cabo durante los meses cálidos la que será asistida con riego y 
fertilización dejando al azar temperaturas, vientos e intensidad lumínica. Se preparará el suelo 
a través de labranzas primarias y secundarias, y se realizará la formación de camellones de 1 m 
de ancho en una superficie de 2000 m2. 

El cultivo iniciará con la germinación  de semillas de material genético feminizado en bandejas, 
para luego ser transplantadas a una maceta de 700 cc logrando rusticidad en los plantines. 
Posteriormente,  serán trasladados a campo en forma definitiva sobre camellones con cobertura 
plástica y sistema de riego por goteo a través de cintas las que serán incorporadas al suelo al 
momento de la formación y cobertura de los camellones. 

Durante el desarrollo del cultivo a campo, se realizará el tutorado y la poda de plantas, como así 
también el monitoreo y control biológico de plagas y enfermedades según corresponda para 
lograr una óptima cosecha. Se utilizará como área en común entre las diferentes formas de 
producción, el área de secado y empaquetado descrito en el cultivo de interior.  
 

Los procesos llevados a cabo en las tres formas diferentes de producción para el desarrollo del 
cultivo y la cosecha de inflorescencias serán guiados a través de las “Buenas Prácticas de 
Agricultura y Recolección” (GACP, siglas en inglés “Good agricultural and collecting practices'') 
considerando las especificaciones de calidad requeridas por la industria farmacéutica.  
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Cronograma de actividades 
 

 
Identificación de las 

principales actividades 
  

 Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1.Construcción del Centro 
Experimental de Cannabis 
sativa L. de la Provincia de 
Santa Fe 

X X                      

2.Adquisición de semillas 
y/o clones  

  X                      

3.a) Cultivo de interior      X  X  X  X  X X  X        

3.b)Cultivo bajo cubierta           X  X  X  X        

3.c) Cultivo de exterior     X X  X  X  X  X  X        

4. Cosecha, manicurado, 
secado y empaquetado de 
las inflorescencias. 

                X X X   

5.Investigación de métodos 
de extracción y purificación 
de cannabinoides. 

X X X X  X X  X  X   X  X  X  X 

6.Adquisición de 
equipamiento e insumos. 

 X X   X X X X X X X        

7. Desarrollo del proceso de 
extracción y purificación de 
sustancias cannabinoides 
con estándares de calidad 
farmacéutica. 

                X  X X   

8. Jornadas de extensión, 
capacitaciones y visitas al 
Centro Experimental 

   X X X X X X X X X 
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Origen del germoplasma a utilizar 

El origen del germoplasma a utilizar será semillas y/o clones de variedades de Cannabis sativa L. 
inscriptas en INASE o a registrarse en un futuro: i.e. variedades de origen del cepario nacional 
de la Universidad Nacional de la Plata o las variedades CAT (Cepas Argentinas Terapéuticas) del 
mismo. Cada semilla/clon será rotulada y etiquetada con un código QR de seguimiento para 
poder generar la trazabilidad de cada planta. 

Medidas de seguridad 

El predio contará con cercado perimetral completo de todas las áreas de cultivo con alambre 
concertina no adyacente al mismo y portón único de ingreso. Habrá vigilancia presencial 
permanente con registro de ingreso, egreso y tiempo de permanencia de personas.  

Sumado a ello, el predio contará con un sistema de alarma basado en sensores de movimiento 
y barreras láser perimetrales, cámaras de vigilancia con visión nocturna incluida, grabación en 
nube y monitoreo permanente. 

Fuente de financiamiento 

El presente Proyecto se financiará a través de fondos provenientes del Gobierno de Santa Fe. A 
saber:  

l Adenda Nº 4/2022: Adenda al acuerdo de cooperación técnica entre la provincia de 
Santa Fe, la Fundación Argeninta y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
$50.000.000,00 (PESOS CINCUENTA MILLONES).- 

Convenios 

El presente proyecto se enmarca en lo dispuesto en el Convenio Nº 11.649 de “Cooperación 
entre la Provincia de Santa Fe, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y el Laboratorio 
Industrial Farmacéutico S.E”, registrado en fecha 23/02/2022 en Folio 031, Tomo XXIV en el 
Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales de la Provincia de Santa Fe 
(Anexo 1). 

Datos de contacto 

Teléfono: 0342-155270055  

Mail: elianaeberle@gmail.com  



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-58242315- -APN-DD#MS

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 56 pagina/s.
 

 


	Numero_1: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_1: Página 1 de 56
	Numero_2: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_2: Página 2 de 56
	Numero_3: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_3: Página 3 de 56
	Numero_4: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_4: Página 4 de 56
	Numero_5: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_5: Página 5 de 56
	Numero_6: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_6: Página 6 de 56
	Numero_7: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_7: Página 7 de 56
	Numero_8: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_8: Página 8 de 56
	Numero_9: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_9: Página 9 de 56
	Numero_10: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_10: Página 10 de 56
	Numero_11: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_11: Página 11 de 56
	Numero_12: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_12: Página 12 de 56
	Numero_13: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_13: Página 13 de 56
	Numero_14: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_14: Página 14 de 56
	Numero_15: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_15: Página 15 de 56
	Numero_16: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_16: Página 16 de 56
	Numero_17: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_17: Página 17 de 56
	Numero_18: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_18: Página 18 de 56
	Numero_19: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_19: Página 19 de 56
	Numero_20: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_20: Página 20 de 56
	Numero_21: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_21: Página 21 de 56
	Numero_22: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_22: Página 22 de 56
	Numero_23: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_23: Página 23 de 56
	Numero_24: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_24: Página 24 de 56
	Numero_25: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_25: Página 25 de 56
	Numero_26: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_26: Página 26 de 56
	Numero_27: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_27: Página 27 de 56
	Numero_28: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_28: Página 28 de 56
	Numero_29: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_29: Página 29 de 56
	Numero_30: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_30: Página 30 de 56
	Numero_31: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_31: Página 31 de 56
	Numero_32: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_32: Página 32 de 56
	Numero_33: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_33: Página 33 de 56
	Numero_34: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_34: Página 34 de 56
	Numero_35: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_35: Página 35 de 56
	Numero_36: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_36: Página 36 de 56
	Numero_37: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_37: Página 37 de 56
	Numero_38: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_38: Página 38 de 56
	Numero_39: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_39: Página 39 de 56
	Numero_40: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_40: Página 40 de 56
	Numero_41: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_41: Página 41 de 56
	Numero_42: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_42: Página 42 de 56
	Numero_43: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_43: Página 43 de 56
	Numero_44: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_44: Página 44 de 56
	Numero_45: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_45: Página 45 de 56
	Numero_46: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_46: Página 46 de 56
	Numero_47: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_47: Página 47 de 56
	Numero_48: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_48: Página 48 de 56
	Numero_49: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_49: Página 49 de 56
	Numero_50: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_50: Página 50 de 56
	Numero_51: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_51: Página 51 de 56
	Numero_52: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_52: Página 52 de 56
	Numero_53: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_53: Página 53 de 56
	Numero_54: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_54: Página 54 de 56
	Numero_55: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_55: Página 55 de 56
	Numero_56: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	Pagina_56: Página 56 de 56
	fecha: Lunes 4 de Julio de 2022
	numero_documento: IF-2022-67391342-APN-DNMYTS#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Darío Marcelo Morante
	cargo_0: Líder de Proyecto
	reparticion_0: Dirección Nacional de Medicamentos y Tecnología Sanitaria
Ministerio de Salud
		2022-08-04T23:26:47-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




